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PARTE OFICIAL
 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  la Serenísima Señora 
Princesa d e  Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad m  su im portante salud.

^  . . . . .  .... . . . . . . .  , .

Noticias referentes á la insurrección carlista,
recibidas has^a la madrugada de boy.

GENTRÓ^El Coronel Montero, desde Daroca, 
participa que el Comandante D. Faustino Gutiérrez, 
con dos compañías, cogió prisionero al Comandante 
de armas de aquella zona, y se apqderó de  ̂44 fusi
les-Jfemingtlion, :

ü l Captan de voluntarios guias del: Alto Aragón 
sorprendió con 46 individuos de su compañía, ¿ la s  
doce de la noche de anteayer, en la villa de Areu, á 
la facción Puyo, en número de más de 100 hom
bres; causándola dos muertos, muchos heridos, y 
aprehendiendo armas, monturas, caballos y efectos 
dé guerra., j . ' .. . . . m :’i

Continúan las presentaciones á indulto. En Alca- 
ñiz lo verificaron ayer seis individuos, entre ellos un 
Curaren Bfánresa cinco con caballos, y en Mataré 34.

Las demás noticias recibidas careqen de interés 
general.

MINISTERIO DE_LA GOBERNACION.

REAL,DECRETO.  "
Para las vacantes de Concejales que resultan en el 

Ayuntamiento dé Madrid: por , renuncia, de D. Valeriano 
Casanueva y D. Luis,Figuera/ y cese en el desempeño de 
‘sus cargos de D. Calixto Toledo y D. Manuel Elola,

Vengo en nombrar á D. Emilio Ruiz de Salazar, Don 
Diego Suárez, [D. Antonio Cantero y D. Antonio Mendo de 
Figueroa..

Dado en Palacio á. tres de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco.

- ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fr&racise© B o lsero  y  ISoSíIed©*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

r e s o l u c i o n e s  a d o p t a d a s  p o r  e s t e  m i n i s t e r i o , r e s p e c t o

AL PERSONAL DE JUECES, EN LAS FEQXIAS QUE SE EXPRESAN.

En 19 de Julio de 1875. -Declarando cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Tirso Trabadilio, 
Juez de primera instancia electo de San Sebastian, por no 
haberse presentado á tomar posesión dentro del término 
legal.

En id. id. Trasladando, á su instancia, al Juzgado de San 
Sebastian á D. Antonio María de Pineda, que sirve el de 
Pontevedra.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Pontevedra á D. Antonio Pinazo y Ayllon , que 
es electo del de Tortosa.

En id. id. Promoviendo al Juzgado de primera instan
cia de Tortosa, de término, cuya provisión corresponde al 
cuarto turno de los establecidos en la regla-2.a del art. 2.® 
del decreto de 23 de Enero último , á D. Rafael Soiís y Lié- 
bana, que es electo del de Santa Colonia de-Parnés.

Méritos y servicios de D. Rafael Solís y Liéhana.
Se le expidió el título de Abogado en 21 de Julio de 1858, 

habiendo ejercido la profesión tres meses en Valladolid.
En 2 de Noviembre de 1858 se le nombró Promotor fiscal 

de Belorado, de entrada; tomó posesión en 9 de Diciembre 
siguiente.

En 22 de Junio de 1860 fué promovido á Ciudad-Rodrigó, 
de ascenso ; posesión en 1.° de Setiembre siguiente.- ■

En 28 de Marzo de 1862 nombrado Juez de primera ins
tancia de Mota del Marqués, de entrada ; se posesionó en í ¿9 
de Mayo siguiente, )

En 5 de Noviembre de 1864 trasladado al Juzgado de pri
mera instancia de Vitigudino. •

En 5 de Agosto de 1865 promovido al de Medina del Camr 
po, dé ascenso, deTque tomópósésion en 5 dé Setiembre si
guiente. - j a . :< .: ' { /

En 4 de Setiembre de 1867 declarado cesante.
En 21 de Junio do 1875 nombrado Juez de primera instan

cia de Santa Coloma de Farnés. é '
En 26 do id. / Declarando ‘cesanté,; cqn:. el háber "que poi* 

clasificación le corresponda, á D. Bonifacio Pato y Soto, 
Juez de primera instancia de Coria. ' . y 

En id. id. Trasladando, á su instancia, al Juzgado de 
Coria á D. Ramón Otero Valcárcel, que sirve el de Cuéllar.

: En id. id. Trasladando, á su instancia, al Juzgado de
Cuéllar á D. Francisco Muñoz y Plaza, que sirve el de 
Falset. - :  . . v ‘ ■ r r

En id. id. Promoviendo al Juzgado de primera instan
cia de Falset, de ascenso, cuya provisión corresponde al 
tercer turno de los establecidos en la regla 2.a del art. 2.® 
del decreto de 23 de Enero último, á D. Juan Bautista Mar- - 
Tí, que sirve el de Nules.

Méritos y servicios de D. Juan Bautista Martí.
Se le expidió el titulo de Abogado el 12 de Diciembre 

■ de 1:850, habiendo ejercido la profesión en Alcira dos años y 
seig meses.’ , .

• En 7 de Agosto de 1855 se le nombró para la Promotoría 
- fiscal de Ayora, de entrada, de la que se posesionó en 29 de

Setiembre siguiente.
En 30 de Octubre de 1863 trasladado á la  de Sueca.
En 5 de Febrero de 1864 á la de San Mateo. “
En 18 dé Noviembre siguiente á la de Carrion de los

• Condes.' "
En 10 de Febrero de-1865 promovido á la de Gandesa, de 

ascenso; posesión en 20 de Marzo siguiente.
En 20 de. Octubre del mismo año se le nombró para el Juz

gado de primera instancia de Ayora, de entrada., del que se 
posesionó en. 4 de Diciembre siguiente. ■

En 4 de Junio de 1870 fué trasladado al de Ibiza.
En 14 de Febrero de 1871 al de Riaño.
En 26 del mismo* mes y año se dejó sin efecto la anterior 

traslación, y se dispuso volviera á encargarse del Juzgado de 
Ibiza.

En 12 de Abril de 1875 se le trasladó al de Nules.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Francisco Domínguez y Mar
tínez, Juez de primera instancia electo de La Bisbal, por no 
haberse presentado á tomar posesión dentro del término 
ordinario.

En id. id. Promoviendo al Juzgado de primera instan
cia de La Bisbal, de ascenso, cuya provisión corresponde al 
cuarto turno de los'establecidos en la regla 2.a del art. 2.° 
del decreto de 23 de Enero último, á D. Juan Tomás Her
rero, que. sirve el de Pego.

Méritos y servicios de D. Juan Tomás Herrero.
Se le expidió el título de Abogado en 21 de Agosto de 1857, 

habiendo ejercido la profesión 12 años en Villena.
En 4 de Julio de 1866 nombrado para la Promotoría fiscal 

de Villena, de entrada, de la que se posesionó en 19 del mismo. 
En 9 de Enero de 1867 se le declaró cesante.
En 30 de Noviembre de 1868 fué nombrado Promotor fiscal 

de Villena; posesión en 7 de Diciembre siguiente.

En 23 de xAbril de 1869 Juez de primera instancia de Ateca, 
de entrada; tomó posesión en 3 de Mayo siguiente.

En 5 de Mayo del mismo año se le nombró para seryir: en, 
eqmision la Promotoría fiscal de Villena. - - ’

En T.° de Agosto de 1870 Juez de primera instancia de 
Monóvar.

En 31 de Julio de 1871 trasladado al Juzgado de primera 
instancia de .Pego.

En 20 de Noviembre siguiente al de Almansa.
En 20 de Enero de 1872 aí de La Guardia."
En 22 del mismo mes y año al de Novelda. . .
En 21 dé Julio de 1874 al de Pego.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Santa Coloma de Farnés, de ascenso, vacante por 
promoción de D. Rafael Solís y Liébana, y cuya provisión 
corresponde al primer turno de los establecidos en la re
gla 2.a del art. 2.d del decreto de 23 de Enero, último, á 
D. José Domingo Llera , cesante del’ chf Villafranca do 
Panadés.. . ^  > .

Méritos y servicios de D. José Domingo Llera. ■
y Se le expidió el tituló de Abogado el 21 de Julio, de 1841 # 
habiendo ejercido la profesión en Madrid. - 1 *

En 3 de Febrero de 1854 fué nombrado Juez de primera 
inseancia de Puente-Caldelas, de entrada; tomó posesión en 31 
de Marzo.

En 18 de Abril de 1856 se le declaró cesante.
: En 12 Julio del mismo año fué nombrado" Oficial primero 

de la Junta provincial de redención do cargas espirituales y  
temporales de Toledo; posesión en 1 /  de Agosto.

En 28 de Noviembre siguiente fué nombrado para el Juz
gado de primera instancia de Bande, de entrada, del que se 
posesionó en 21 de Diciembre.

En 28 de Enero de 1859 trasladado al de La Vecilla*
Én 19 de Abril de 1862 promovido al de Villafranca de 

Panadés, de ascenso; tomó posesión en 28 de Mayo siguiente.
En 13 de Febrero de 1870 fué declarado cesante.
En 25 de Noviembre del mismo año solicitó volver al ser

vicio.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Puigcerdá, de entrada, vacante por traslación de 
D. Juan María Martínez y Sáinz, y cuya provisión corres
ponde al turno de cesantes por antigüedad de los estable
cidos en la regla 1.a del art. 2.° del decreto de 23 de Enero 
último, á D. José Barrera y Moreno, cesante riel de Col
menar. •

Méritos y servicios de D. José Barrera y Moreno.

En 1.° de Marzo de 1862 fué nombrado p ara la  Promotoría 
fiscal de Villacarriedo, de entrada, de la que se posesionó en 8 
de Abril siguiente. .

En 15 de Octubre del mismo año trasladado, á la de Ca
breros.

Én 2 de Octubre de 1863 promovido á la de Motílla del 
Palanear.

En 16 del mismo mes y año trasladado á la de Sanlúcar 
la Mayor.

En 11 de Diciembre siguiente á la de Medina-Sidonia.
' En 8 de Julio de 1865 a la de Haro.

En 14 de Agosto siguiente á la de Oazorla.
En 23 de Enero de 1866 promovido á la de Carmona, do 

término, de la que se posesionó en 2 de Marzo siguiente.
En 28 de Febrero de 1867 declarado cesante.
En 22 de Marzo del mismo año nombrado Juez de primera 

instancia de Santa Cruz de Palma.
En 12 de Julio* de 1868 trasladado á Colmenar.
En 25 de Octubre de 1868 se le declaró cesante.
En 5 de Febrero de 1875 ha solicitado volver al servicio.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Federico Javaloy, Juez de pri
mera instancia de Alberique.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Alberique, de entrada, cuya provisión corresponde 
al turno de cesantes por elección de los establecidos en la
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regla 1.a del art. 2.° del decreto de 23 de Enero último, á 
D. Cristóbal de Soto y Montesino, cesante del de Cazorla.

Méritos y servicios de D. Cristóbal de Soto y Montesino.
Se le expidió el título de Abogado en 19 de Junio de 1861, 

habiendo ejercido la profesión dos años en Villacarrillo.
En £9 de Julio de 1863 fué nombrado Promotor fiscal de 

fíuelma.
En 4* de Setiembre del mismo año trasladado á Villa- 

carrillo.
En 8 de Octubre de 1867 nombrado Juez de primera ins

tancia de Cazorla, de entrada; tomó posesión en 5 de Noviem
bre siguiente.

En 3 de Noviembre de 1868 se le declaró cesante.
En 31 de Enero de 1875 ba solicitado volver al servicio.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera íns
tame n  de Seo de Urgel, de entrada, vacante por haber sido 
nombiado para otro partido D. Santiago de Todo y Soler, 
y cuya provisión corresponde al turno de cesantes por an
tigüedad de los establecidos en la regia 1.a del art. 2.° del 
decreto de £3 de Enero último, áD. Manuel Peñamaría Me- 
nendez, cesante del de Belmonte.

Méritos y servicios de D. Manuel Peñamana Mmiendaz.
Se le expidió, el título de Abogado en SI de Febrero de 18491 

habiendo ejercido la profesión 13 años en Fuensagrada.
Desempeñó durante tres años el Juzgado de paz de dicho < 

partido.
En 7 de Marzo de 1862 Promotor fiscal de Caldas de Reis, ‘ 

de entrada; tomó posesión en 7 de Abril siguiente.
En 21 de Agosto de 1865 se le declaró cesante; cesó en 5 

de Diciembre siguiente.
En 4 de Agosto ele 1866 fué repuesto en la Promotoría fis

cal de Caldas de Reis, de la q ue, se posesionó en 14 d e l' 
mismo. . , ■

En 31 de Octubre de 1868 declarado cesante. ■
En 1.® de Agosto de 1870 nombrado Juez de primera ins

tancia de Casas-Ibanez posesión en 30 del mis,mó.
En 27 do Marzo de 1871 trasladado á Cangas de Onís.
En 20 de Noviembre del mismo año á Belmonte.
En 10 de Junio de 1872 á Pravia.
En 28 del mismo mes y año se dejó sin efecto la anterior 

traslapion, disponiéndose volviera á encargarse del Juzgado de
"Belmonte.. '

En 12 de Junio da 1873 se le declaró cesante á su ins
tancia.

En 31 de Enero de 1875 ha solicitado volver al servicio.
En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 

de Nules, vacante por promoción1 de D. Juan Bautista Martí, 
á D. Mariano Cabeza, que sirve el de Aliaga, donde es in
compatible.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Aliaga, de entrada, cuya provisión corresponde 
al turno de cesantes por elección de los establecidos en la 
regla 1.a del art. 2.® del decreto de 23 de Enero último, á 
H  Félix García Baquero, cesante del de Torrecilla de C a-. 
meros.

Méritos y servicios de I). Félix García Baquero.
Se le expidió el título de Abogado en 17 de Febrero de 1848, 

habiendo ejercido la profesión 10 años en Najera y Santo Do
mingo ele la Calzada.

En 30 de Junio de 1863 se le nombró Juez de primera-ins
tancia de Balagucr, de entrada; tomó posesión en 27 de Julio 
siguiente. . . .

En 80 de Octubre del mismo año fué trasladado á Torre
cilla de Cameros. ■

En 1.* de Diciembre de 1868 declarado cesante.
En 81 de Enero de 1875 ha solicitado volver al servicio.

En id. id. Declarando cesante á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Alejandro 
Cadalso y Rey, Juez de primera instancia electo de Qui- 
roga. '

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Quiroga, de entrada, cuya provisión corresponde 
al turno de cesantes por antigüedad de los establecidos en 
la regla 1.a del art: 2.° del decreto de 23 de Enero último, 
á D. Juan Carrion y Cuevas, cesante del de Almansa.

Méritos y servicios de B. luán Carrion y Cuevas.
Se le expidió el título de Abogado en 21 de Octubre de 4845 

habiendo ejercido la profesión tres años en Albacete y Casas- 
Ibañez.

En 2 de Octubre-de 1863 se le nombró para el Juzgado dfe 
primera instancia de Ayora, de entrada, del que se posesionó 
en 1.® de Noviembre siguiente.

En 5 de Junio de 1864 fué trasladado-al de Aliaga.
En 7 de Abril de 1865 al de Boltaña.
En 7 de Mayo siguiente al de Enguera.
En 6 de Marzo de 1869 se le declaró cesante.
En 11 de Setiembre de 1869 fué nombrado Juez de pri

mera instancia de- Casas-Ibañez.
En 16 del mismo mes y año trasladado á Almansa.
En 1.° de Abril de 1870 declarado cesante.
En 30 de Enero de 1875 ha solicitado volver al servicio.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Camilo Quiroga, Juez de pri
mera instancia electo ele Bande, por no haberse presentado 
á tomar posesión dentro del término ordinario.

En id. id. Trasladando, á su instancia, al Juzgado de 
Bande á D. Balbino Llamas y Pons, que sirve el de Co- 
centaina.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Cocentaina áD. Acisclo Fernandez, que sirve el de Fuen
te-Ovejuna.

En id. id. Trasladando, á su instancia, al Juzgado de 
Fuente-Ovejuna a D. José de la Barrera, que sirve el de 
Requena.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Requena, de entrada, cuya provisión corresponde 
al turno de cesantes por elección de los establecidos en la 
regla 1.a del art. 2.° del decreto de 23 de Enero último, á 
D. Félix Prat y Barran, cesante del de Nava del Rey.

Méritos y servicios de D. Félix Prat y Barran.
Se le expidió el título de Abogado el 9 de Agosto de 1859.
En 8 de Mayo de 1863 fué nombrado agregado sin- sueldo 

á este Ministerio.
En 30 de Diciembre del misino año Promotor fiscal de Al- 

mazan; posesión en 12 de Enero siguiente.
En 13 de Setiembre de 1864 trasladado á Mota del Mar

qués.
En 31 de Octubre siguiente á Cebréros. .
En 10 de Mayo de 1867 á Posadas;
En 24 del mismo mes y año á Peñafiel.
En 16 de Setiembre de 1868 nombrado Juez de primera 

instancia de Nava del Rey, de entrada; posesión en 23 del 
mismo.

En 17 de Diciembre de 1869 se le declaró cesante.
En 3 de Febrero de 1875 ha solicitado volver al servicio.

En id, id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de, Pego, de entrada, vacante por promoción de Doíl 
Tomás Juan Herrero, y cuya provisión, corresponde al tu r
no de cesantes por antigüedad de los establecidos en la 
regla 1.a del art. 2.° dél decreto de 23 de Enero último, á 
D. José Arnau é Iborra, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. José Arnau é Iborra.
Se le expidió el título de Abogado el 25 de Febrero de 1860, 

habiendo ejercido la profesión seis años en Alicante.
En 12 de Junio de 1863 fué nombrado Promotor fiscal sus

tituto de Hacienda de Alicante; tomó posesión en 20 del mismo.
En 21 de Marzo de 1864 se le confirió dicha Promotoría 

fiscal en propiedad; la desempeñó desde 1.° de Abril del mis
mo año hasta el 7 de Julio de 1865. ;

En 24 de Mayo de 1867 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Arenysade Mar, de ascenso, de la que se posesionó 
en 24 de Junio siguiente.

EhTS de Diciembre de 1868 fué trasladado á la de Manza
nares.; .

En 30 del mismo mes y año á la de Arévalo.
En 28 de Enero de 1869 á la de Reus.
En 23 de Octubre de 4871 nombrado Juez de primera ins

tancia de Vendrell; posesión en 20 de Noviembre siguiente.
En 22 de Julio de 1872 se le declaró cesante.
En 2 de Febrero de 1875 ha solicitado volver al servicio.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Logrosan á D. José María Guerrero y Rivéro, que sirve 
el de Pozoblanco.

En id. id. Trasladando, á su instancia, al Juzgado de 
Pozoblanco á D. José María de Lara, que sirve el de Lo
grosan.

En id. id. Trasladando abJuzgado de primera instancia 
de Grandas de Salime á D. Bonifacio Vázquez Villafran, 
que sirve el de Villarcayo, donde es incompatible.

En id. id. Trasladando, á su instancia, al Juzgado de 
Yillarcayo á D. Leopoldo Mendez Bálgoma, que sirve el de 
Grandas de Salime.

En id. id. Declarando cesante á su instancia, y con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Manuel 
Lema y Torea, Juez de primera instancia electo de Guia.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Guia á D. Francisco Fonte, que sirve el de San Cristóbal 
de la Laguna, donde es incompatible.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ORDEN.
Ilmo Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) del 

expediente promovido ante esa Junta por Doña Tomasa 
Fernandez Arias é hijos sobre reconocimiento como carga 
de justicia de los réditos de 23 acciones ó vales emitidos 
por la Sociedad Económica Riojana para la construcción 
de la carretera de Pancorbo á Alfaro.

En su virtud :
Vista el acta extendida por la comisión de la referida 

Sociedad en 6 de Junio de 1831 acordando sacar á pública 
subasta la construcción del trozo de carretera desde Cala
horra hasta la Muga de Navarra, en uso de las facultades 
que se le habían otorgado por Real orden de 2 de Noviem
bre de 1829, entre las cuales se expresa la de hallarse au
torizada para construir todo el camino de Logroño á A l
faro, haciéndolo por medio de contratas garantidas con el 
valor de los portazgos ó pontazgos, ó con los arbitrios de que

podia disponer como concedidos anteriormente á la men
cionada Sociedad:

Yista el acta de remate á favor de D. Domingo Quinco- 
ces, como mejor postor, quien se obligó á dar acabada la 
obra en dos años y medio, abonándosele 32 rs. y 3/4 por 
cada vara lineal, 5 rs. por el pié cúbico de sillería, y 17 
maravedís por el de manipostería:

Vista la escritura pública otorgada en 9 de Junio del 
citado año de 1831 entre la referida Sociedad y D. Domingo 
Quincoces, obligándose este á dar terminada la carretera 
en el tiempo expresado, ó hipotecando la Sociedad á su fa
vor los arbitrios concedidos por Reales órdenes, como los 
productos de los portazgos y pontazgos que se establecie
ran ; estipulando además que parte del precio se le satisfa
ría en papel con interés del 5 por 100 al año, repartido en
tre las cantidades y acciones que le acomodaran:

Vistas las 23 acciones de á,2.000 rs. cada una, emitidas 
por la Real Sociedad Económica Riojana en los años 1833 
y 1835 á favor de Quincoces, y endosadas 14 de ellas algu
nos años después á D. Bernardino A rias, y nueve á Doña 

"Tomasa Fernandez de Arias, que representan 46.000 rs. de 
capital y 2.300 de rédito ánuo:

V is ta  la certificación expedida por la Secretaría del 
Consejo provincial de Logroño, relativa á la cuenta que 
comprende el período desde 1836, en que la Sociedad cesó 
en la recaudación por Real orden de 26 de Junio del mis
mo año, encargándola á la Diputación hasta 1860, en que 
se hizo cargo el Estado, en cuyo documento constan los 
pagos hechos á los acreedores de los fondos provinciales, 
entre los que se hallaba entonces D. Domingo Quincoces, 
como tenedor en parte de las 543 acciones de que podia 
disponer la Riojana en virtud de la Real orden de su crea
ción, fecha 40 de Octubre de 1792:

Vista la Real orden de 9 de Febrero de 1846 aprobando 
el presupuesto de ingresos y gastos de la provincia de Lo
groño para el mismo año, y en el cual figuran como deuda 
exigible contra aquella los réditos ál 5 por 100 de las 292 
acciones, no incluyendo las restantes 251 porque para su 
pago y amortización estaban cedidos los portazgos de Brio- 
nes y Altable, de la carretera provincial:

Yista la Real orden de 22 de Setiembre de 1860 dispo
niendo la exclusión de los presupuestos municipales y 
provinciales para el año próximo de las partidas que hu
biese para rendimientos de portazgos, pontazgos y barca
jes, situados en las carreteras que formaban el plan gene
ral, así como las cantidades designadas para la conserva
ción de las mismas, y- que se remitieran coii brevedadTos 
dates necesarios para que desde 1.° de Enero de 1861 pu
diera hacerse cargo la Administración general de tales 
productos:

V ístala certificación dada por el Secretario de la Dipu
tación provincial, en que aparece que para la construcción 
de la carretera se emitieron las mencionadas acciones, re
conociendo por base la escritura otorgada entre la Socie
dad y D. Domingo Quincoces en virtud de la facultad es
pecial concedida en la Real orden de 2 de Setiembre 
de 1829:

Vista la ley de 22 de Julio de 1857, en cuya virtud la 
Administración general se hizo cargo de todos los caminos 
de servicio público:

Visto el art. 24 de la citada disposición, en que se pre
viene que los productos, del peaje de los portazgos y pon
tazgos establecidos en ellos ó que en adelante se establecie
ren serán para el Estado, y quedarán afectos, sin perjuicio 
de las hipotecas legales que sobre sí tuvieren, á la cons
trucción de carreteras, como parte de los ingresos que fi
guren en los presupuestos para cubrir los gastos de este 
ramo:

Vistas las leyes y órdenes vigentes en materia de cargas 
de justicia:

Considerando que la Sociedad Riojana, suficientemente 
autorizada por las Reales órdenes de 10 de Octubre de 1792 
y 2 de Setiembre de 1829, hipotecó á favor de D. Domingo 
Quincoces, contratista de las obras, los productos de los 
portazgos y pontazgos á la seguridad del contrato, consig
nándolo en escritura pública de 9 de Junio de 4831, otor
gada con las solemnidades legales:

Considerando que, con arreglo á este documento, parte 
del precio habia de consistir en 'metálico y otra parte en 
papel con interés del 5 por 100 al año, quedando por con
siguiente afectos los rendimientos de los portazgos y pon
tazgos á sus respectivos pagos:

Considerando que las 23 acciones presentadas proceden 
del contrato celebrado entre la Sociedad y Quincoces para 
la construcción del trozo de carretera desde Calahorra á la 
Muga de Navarra, y cuyos intereses fueron satisfechos por 
la Diputación de Logroño en el período que tuvo á su cargo 
la recaudación de los rendimientos del camino:

Considerando que el Estado, al incautarse de la car
retera y de sus productos, se subrogó en los derechos y 
deberes de la Sociedad, y por lo tanto contrajo la obliga
ción de reconocer el capital y pagar los intereses:

Considerando que así se ha declarado en Real orden de
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81 de Marzo de 1863, dictada en el expediente promovido 
por D. Ramón de. Llano y Yandiola en contrato análogo 
celebrado con la mencionada Sociedad y con el mismo ob
jeto, habiéndose reconocido el crédito como carga de 
justicia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado por las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, se ha servicio resolver que procede 
el reconocimiento como carga de justicia de los £.300 rs. 
anuos por razón de intereses y de los 46.000 de capital, re
presentados por las £3 acciones; entendiéndose á favor de 
Doña Tomasa Fernandez Arias las señaladas con los nú
meros del 70 al 78, y á favor de D. Bernardino Arias, ó sus 
legítimos herederos, las señaladas con los números del $68 
al $71 y del 404 al 413, con inclusión en el presupuesto 
general de gastos del Estado.y cargo al capítulo corres
pondiente, conforme á lo prevenido en el art. 10 de la ley 
de. $0 de Febrero de 18S0. y-.en el $3 de la ley de $5 de Ju
nio de 1870.

, De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V, I. muchos 
años. Madrid $0 de Mayo de 1875,

SALAVERRÍA.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda
pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES, 
I lmo. Sr.: Visto el expediente instruido por el Gober

nador de la provincia de Guipúzcoa, con arreglo á la dis
posición $.a del decreto de $ de Noviembre último, a  ñn de 
aumentar, si era procedente, el número de Corredores de 
Comercio é Intérpretes de navio en aquella capital:

Visto lo informado por la Junta provinóíáf de Agricul
tura, Industria y Comercio, Gobierno civil de la provincia, 
Juez de primera instancia déla capital y Corredores que en 
la-misma funcionan ;

; Considerando que por lo que respecta á los Corredores 
de Comercio, las mencionadas corporaciones opinan, apo
yándose en razonamientos dignos de tomarse en cuenta, 
que si bien el expresado aumento llegará á ser una necesi
dad tan. pronto como la situación de aquel país se norma
lice, hoy debe juzgarse prematuro, puesto que de ningún 
modo ha de producir el favorable resultado á que Se aspira: 

Considerando que las mismas corporaciones reconocen 
la necesidad de que se nombre un segundo que ayude en 
las transacciones mercantiles que tanto en la plaza de San 
Sebastian como en la de Pasajes ocurren diariamente al 
único Corredor intérprete de naves que hoy tiene título le
gal para ejercer en las dichas plazas:

Considerando que con lo expuesto por los Corredores 
de Comercio á quienes se ha oido en esta cuestión, se hace 
notar así la falta de conocimiento de la legislación del ramo 
como la inconveniencia de llevar su informe á un terreno 
que ni es procedente ni tienen autorización para ello;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver:
4.° Que 110 procede aumentar, por ahora, el número de 

Corredores de Comercio de la plaza de San Sebastian.
$.° Que de conformidad con lo informado por las Cor

poraciones arriba dichas, se cree una plaza de Corredor 
intérprete de naves para el dicho puerto y el de Pasajes.

Y. 3.° Que á los Corredores D. Ignacio Tabuyo, D. Faus
tino Apalategui, D. Raimundo Samigui y D. Serapio Re
mes, se les aperciba para que en lo sucesivo evacúen sus 
informes en términos convenientes y dignos, sin juzgar 
los actos de la Superioridad , y cuando creyeren que deben 
reclamar contra ellos, que lo hagan en la forma pro
cedente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid $8 
de Julio de 4875.

ORO VIO.

Sr, Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Ilmo. S r .: Instruido por el Gobernador de la provincia 
de Huelva el expediente que previene el art. $.° del decreto 
de $ de Noviembre de 4874, para proceder al aumento de 
una plaza de Corredor Intérprete de navio en la capital; y 
resultando de él que tanto la Administración de Aduanas 
y el Ayuntamiento de Ja capital como la Diputación pro
vincial y Junta de Agricultura, Industria y Comercio in
forman favorablemente, fundándose en que el único fun
cionario de esta clase que hoy existe no puede atender á 
las necesidades del comercio por el gran número de buques 
extranjeros que afluyen á aquel puerto en, busca de los 
productos de las minas de la provincia, y en que pudiera 
seguirse un conflicto si se diera el caso de enfermedad 
ocurrida al mismo; S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien acordar se aumente hasta dos el número de los indi
cados Corredores en dicha capital; y en cuanto á la crea

ción de otra plaza idéntica para el puerto de Ayamonte, 
cuya conveniencia aconseja el Gobernador, que se proceda 
á la instrucción del expediente oportuno para en su vista 
resolver lo que haya lugar.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid $9 
de Julio de 1875.

OROVIO.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

S. M. el Rey (Q. D. G.) por Real decreto de 30 de Julio 
último se ha dignado nombrar, al Reverendo Padre Fray 
Pedro Payo, Procurador general de Dominicos en esta 
Corte, para la Iglesia y Obispado de Cebú, en las Islas Fi
lipinas, vacante por fallecimiento de D. Fray Romualdo 
Ximeno.

Y habiendo sido aceptado dicho nombramiento, se es
tán practicando las informaciones necesarias para hacer 
su presentación á la Santa Sede.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Parte detallado de la toma del Collado.
E j é r c it o  d e l  C e n t r o . — S e g u n d a  d i v i s i ó n . —  E s t a d o  Ma

y o r .— S e c c ió n  3.a— Excmo. .Sr.: Según tuve el honor de ma
lestar á V. E., el 45 salí de Valencia al ser de dia y pernocté 
en Ghelvá, á donde llegué á las ocho de la noche con la ba
tería de artillería m ontada, $$ carros y 99 acémilas de'con- 
voy; habiendo hecho una m archa de 70 kilómetros venciendo 
las terribles dificultades que se presentaban al paso de la ar
tillería y convoy, abriendo camino y arreglando el existente 
con crecidas cuadrillas de operarios pedidas á los pueblos de 
Losa, Domeño, Chulillá, Loriguilla y Chelva. A la s  once de la 
noche emprendía la m archa al Collado la columna del Te
niente Coronel Portillo, compuesta de las contraguerrillas de 
Alpuente, Utiel y 'parte  de la de Solar; cuatro compañías de 
las del primero de Granada y 80 caballos del regimiento del 
Príncipe, para caer .sobre el Collado y bloquearlo al amane
cer,, como efectivamente lo verificó á pesar de lo penoso de-la 
marcha, que liabia terminado pocas horas antes, llegando al 
frente de dicho fuerte en tre  cuatro y cinco de la mañana. A  
la una de la expresada noche salí yo también con el resto de 
la primera brigada, artillería y convoy por el camino de T ue- 
jar, que es el más fácil de habilitar para el paso de artillería 
y carros; y cuáles serian las dificultades que habían de ven
cerse, podrá V. E. comprenderlo al saber que tardó la fuerza 
cuatro horas en recorrer los cinco kilómetros que median en
tre Chelva y Tuejar, pues hubo que subir todo el convoy mate
rialmente á brazo por la tropa.

Estas dificultades, y el temor de que la columna Portillo 
por su poca fuerza pudiese verse comprometida para conser
var el bloqueo del Collado tantas horas y aislados, me hizo 
disponer que el Brigadier Sequera con siete compañías de Mé- 
rida y siete de Granada quedase encargado de la m archa de 
la artillería y convoy, siguiendo yo con mi escolta y cuatro 
compañías del segundó de Granada á reforzar la columna de 
Portillo y allegar recursos para facilitar la marcha de la arti
llería y convoy, como lo efectué, embargando todos los paisa
nos hábiles de Titaguas , Tuejar y Alpuente , y haciéndoles 
abrir camino en el quebradísimo terreno que habia de pasar 
la artillería.

Llegué á Corcolilla á las doce del dia; y después de un cor- 
to descanso á la tropa, que estaba fatigadísima por el excesivo 
calor y longüud de las m archas, sin descanso alguno seguí á 
la m asía dePrlontañar, donde establecí mi cuartel general á 
las dos de.la ta rde , ya en contacto con las fuerzas del Te
niente Coronel Portillo, que habían establecido el bloqueo del 
Collado rodeando el fuerte, y situando el apoyo de sus fuer
zas en el pueblo del mismo nombre que se halla en la falda 
del cerro donde está construido el fuerte.

Temia, y con fundam ento, que el Brigadier Sequera no 
pudiese llegar á Corcolilla ántes de anochecer, vistas las difi
cultades del terreno, el cansancio del ganado y fuerza y lo 
avanzado del dia, por lo que le autoricé á quedar en Titaguas 
si no le quedase tiempo al llegar á dicho punto para con .dia 
term inar su m archa; pero no le fué necesario usar de la au
torización concedida, porque dedicado con incansable actividad 
y la inteligencia que le distingue al paso de la artillería y ar
reglo del camino, habiendo dispuesto que'el Coronel Zubieta 
se encargase de activar y dirigir el paso del convoy, y secun
dado con el mayor interés y entusiasmo por el Capitán de la 
batería montada del quinto regimiento D. Enrique Pellicer, 
Capitán Teniente Usach^y demás oficiales y clases, así como 
por las fuerzas de infantería é Ingenieros , que pon el mayor 
entusiasmo, agarrados á las piezas, las pasaban á brazo en los 
pasos inaccesibles ó impedian se despeñasen en otros, y que 
con afan sin ejemplo trabajaban á las órdenes del Teniente 
encargado de la sección de Ingenieros y Jefe y  oficiales de in 
fantería, llegó el resto de la brigada y convoy ántes de ano
checer á Corcolilla, punto que habia yo designado para su alo
jamiento.

Situadas, pues, las fuerzas en Collado y masía del Honta
nar y Corcolilla, dispuse se estrechase y afirmase el bloqueo 
por la fuerza del Teniente Coronel Portillo y las que conmi
go habían marchado, que estaban más descansadas por no 
haberse tenido que dedicar al trabajo de fuerza y haber lle
gado más temprano, y estas sostuvieron el fuego toda la tar
de y noche; causando al enemigo dos muertos, dos heridos y 
cinco prisioneros,cogiendo además cinco bagajes cargados de 
yeso, harina y otros artículos.

Al amanecer del siguiente dia 47 del com ente marché con 
mi escolta á recorrer la línea, pasando á Corcolilla, donde 
después de haber conferenciado con, el Brigadier Sequera m ar
chamos acompañados del Comandante de Ingenieros de la di
visión, Capitán de artillería , Jefe de la batería del quinto 
montado y mi escolta, á estudiar el medio de subir al cerro 
Moratilla Grande las cuatro piezas Krupp y dos de á ocho 
centímetros largo que habian de situarse en igual punto. 
Detenidamente hicimos el estudio, convenciéndonos que no 
habia otro medio que subirlas á brazo y por maniobras de 
fuerza, desarmando previamente el m ateria l, y construyendo 
rastras para los pasos más accesibles, encargándose de ello el 
Brigadier Sequera y oficiales de a r ti lle r ía , ínterin yo por mi

parte establecía la otra batería sobre el cerro del Buitre. Acto 
continuo de descender del reconocimiento, tardando una hora 
y cuarto en^la bajada, lo cual explicará á V. E. la elevación 
de la Moratilla Grande, se empezó la construcción de las ras
tras, el desarme de las piezas y m aterial y  preparación de la 
fuerza; todo lo que, terminado á la una del d ia , dispuso el 
Sr. Brigadier Sequera que formasen las compañías de trabajo 
y la sección de Ingenieros, y empezó la ascensión de las pie
zas en te fo rm a siguiente:

Las piezas, recubiertas de paja y algunos listones, se fija
ron en rastras, á las que se sujetaron cuerdas de retenida por el 
lado opuesto del barranco, y en ellas se colocaron 50 solda
dos de infantería para impedir se despeñasen; otros 50 solda
dos con palanca por el lado opuesto ayudaban cuando el peso 
de la pieza arrastraba á los que habian de su je ta rla ; otros 
soldados conducían a hombro los aparatos de cierre, ruedas 
granadas y cartuchería, y la sección de Ingenieros, con algu
nos soldados de infantería, marchaban delante arreglando5 lo 
posible el tránsito, ya quitando peñascos ó echando tierra. En 
esta forma, en cuatro y media horas se logró subir las pie
zas á lo alto de la Moratilla Grande, y creo poder decir con 
toda verdad que es la primera vez que la artillería rodada ha 
vencido las dificultades que se hallaron desde Losa al cerro en 
que se situaron.

Todo lo que diga á V. E. en elogio del Brigadier Sequera, 
Capitán de artillería Pellicer, Teniente Usach, demás oficiales 
y tropa del quinto montado, así como de las fuerzas de Inge
nieros, Mérida y Granada, seria pálido ante la verdad de los 
hechos; y por ello sólo diré á V. E. que al observar la llegada 
de las piezas á su destino, consideré vencida la operación y 
logrado su objeto, y me expliqué perfectamente la expansión 
de frenética alegría de la tropa, y los repetidos vivas que sin 
cesar se oian. En el cerro de la Muela del Buitre coloqué la 
batería Plasencia con cuatro compañías del primero de Gra
nada, á las órdenes de su Coronel Sr. Quesada; y dispuse que 
el Comandante de Ingenieros construyese una batería cercada 
de tierra y  sacos con sus barracones, como punto de ocupación 
constante, pues me proponia no abandonar el sitio hasta to
m ar el fuerte; y por ello, para la eventualidad de tener que 
distraer parte ó el todo de las fuerzas en apoyo y protección, 
del punto de la provincia que se viese amenazado por el ene
migo, ordené la construcción de dos fuertes, desde los cuales 
pequeña fuerza, la artillería Krupp y la de ocho centím etros 
largo pudiera continuar con seguridad el sitio del Collado, 
m iéntras las contraguerrillas sostuviesen á la par el bloqueo.

Conseguidos los objetos ántes expresados, dispuse se cer
rase más el bloqueo, aproximándose las fuerzas del Teniente 
Goronel Portillo* que reforcé con dos compañías más de Gra
nada , ordenando á la par se tomasen é inutilizasen las tres 
fuentes situadas á 50 metros del muro del castillo del Collado 
en cuanto la oscuridad de la noche permitiese aproxim arse á 
cubierto y con la menor exposición posible.

Esta operación, enmedio de un nutrido fuego, se efectuó 
felizmente y con gran acierto por el Capitán del regimiento 
de Granada D. Enrique Rodríguez.

Alguna fuerza enemiga intentó una salida con objeto de 
romper el bloqueo y m archar, ó con el de recuperar las fuen
tes; pero fueron rechazados por la incesante vigilancia del 
Teniente Coronel Portillo y la buena situación de "las fuerzas 
del bloqueo.

Habia dispuesto que al amanecer del dia siguiente, 48 do 
este mes, se rompiese el fuego de las baterías, y así lo efec
tuaron las tres situadas la tarde anterior, verificando los dis
paros con la mayor velocidad posible, y tirando al in terior 
del castillo, porque habiendo observado en el reconocimiento 
verificado que la brecha no era conveniente por estar situado 
el muro sohre escarpado vertical de piedra de siete metros de 
elevación, que hacia impracticable el asalto por brecha, me 
propuse, á ser posible, aterrar al enemigo con la abundan
cia del fuego y fuerzas, impidiendo que sobre los muros que
dasen fuerzas, toda vez que las baterías batían de revés y 
por la espalda, y con ella alcanzar la rendición, ó al ménos 
poder aproxim ar mis fuerzas a.1 pié del escarpado ántes dicho. 
A las once de la mañana) pregunté á las baterías el número 
de disparos hechos; y sabiendo que ascendían á más de 300, 
dispuse que se limitasen á hacer un disparo cada batería en el 
espacio de cinco minutos, que hube más tarde de alargar a l 
período de ocho por evitar consumir las municiones ántes que 
llegasen las pedidas á V. E.

Así continuó el fuego después de anochecido, arrojándose 
sobre el castillo en todo el dia 565 granadas.

La velocidad y acierto en los fuegos habia logrado el ob
jeto que me proponia do aterrar al enemigo y apagar sus fue
gos, y por consecuencia las fuerzas del Teniente Coronel 
Portillo habian llegado ya á situarse á 30 metros del fuerte, 
pero perfectamente á cubierto; por lo que dispuse que en 
cuanto á condición se situasen á la carrera debajo del es
carpado de piedra sobre que se hallan los muros, aprove
chando el pánico que les producirían los disparos de las bate
rías que se dejaron apuntadas; y logrado, hallándose á cu
bierto de los fuegos del fuerte en el ángulo muerto que re
su lta , empezasen los trabajos de barreno necesarios para 
arreglar subidas en dicha escarpado y conmover el ángulo del 
fuerte frente á la Muela del Buitre, punto el de ménos fuegos 
defensivos. A llevar á cabo esta operación se brindaron vo
luntariam ente las compañías de Granada, y este distinguido 
y valiente Jefe, así como hacer los barrenos y lograr el objeto 
un soldado, asistente de dicho Jefe, y D. Francisco Pérís Men- 
dieta, corresponsal de Las Provincias, de Valencia.

Llevada la operación á cabo con la mayor rapidez, aunque 
con nutrido fuego del enemigo, cesó por completo en cuanto 
sintió al pié de sus muros la presencia de las tropas y opera
rios, pidiendo hablar con el Jefe de ellas. Pasaron entonces 
al fuerte el Teniente Coronel Portillo y el Sr. Péris Mendieta, 
en donde se les manifestó se entregarían bajo las condiciones 
que me rem itirían en un pliego que á t e  sazón redactaban, 
las cuales eran semejantes á las concedidas por el General en 
Jefe á los defensores de Cantavieja.

El Teniente Goronel Portillo les manifestó no siguieran 
adelante/porqué tenia instrucciones y órdenes mias de no ce
sar en el ataque ni hacer alto el fuego, aunque se pusiese ban
dera blanca, ínterin la entrega no fuese completamente á dis
creción y  sin condiciones, y que por lo tanto se retiraba: lia— 
mésele de nuevo; se extendió por el Gobernador del castillo un  
oficio en que me manifestaba la entrega^ á discreción, como 
verá V. E. por la adjunta copia, y solicitó perm itiese que los 
Jefes, oficiales y enfermos, aunque prisioneros, pudiesen m ar
char montados en bagajes al punto de su destino: contestando 
el Teniente Goronel Portillo que como condición no lo admi
tía ni concedía; pero que creía que yo lo concedería á los que 
no pudiesen andar, ya.por propia conveniencia de la columna 
en su marcha, como también por hum anidad.

Al amanecer tomé posesión del fuerte; desarmé la guarni
ción, y dispuse la marcha con los prisioneros, ordenando á la
pa r bajasen las piezas, subidas á la Moratilla y.Muela del Bui
tre, operación en que se tropezó aun con más dificultades que 
para la subida. Este es, Excmo. Sr., el fiel relato de los hechos 
en que Ya E. podrá apreciar á p rim e ra  vista que todas las
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fuerzas á mis ordenes lian rivalizado en el cumplimiento de 
sus deberes, multiplicándose de un modo ejemplar, y que se 
han hecho dignas del particular aprecio de V. E. por todos 
conceptos, distinguiéndose el Excmo. Sr. Brigadier Sequera, 
que es siempre para el trabajo y peligro el primero.

Los oficiales de artillería, tanto de la batería Krupp como 
la de montaña, Sres. Capitanes Pellicer y Bertrán, con todo el 
personalá sus órdenes; la sección de Ingenieros y las fuerzas 
de los siempre distinguidos batallones de Granada y Mórida, 
que se han ocupado más directamente en los trabajos y blo
queo y ataque, así como las contraguerrillas Llovera, Ruescas 
y sección de la de Solar. A todas las fuerzas á mis órdenes re
comiendo á V. E. y al Gobierno de S. M. como dignas de pre
mio y consideración por su admirable espíritu y comporta
miento. La vista y croquis que acompaño á V. E., hecho sobre 
el terreno por el Estado mayor, que, como siempre, ha estado 
en todas partes y cumplido con el interés y pundonor de su 
crédito militar, demostrarán a V. E. lo inexpugnable de la po
sición y dificultad del ataque, así como la suerte que hemos 
alcanzado al lograr que entrase el pavor en los defensores y no 
prolongasen la defensa: el inventario que oportunamente remi
tiré á V. E. también demostrará asimismo el gran número de 
efectos de guerra que han caido en nuestro poder, así como 
el repuesto de víveres que existia en el fuerte.

Entre los efectos de guerra, existen dos cañones de bronce 
de ocho centímetros largos, nuevos, con sus juegos de armas, 
y*300 disparos, granadas de mano y abundancia de cartuchos.

Los prisioneros ascienden á 327, de ellos 74 Jefes y oficia
les, incluyendo cinco heridos graves, de los que hay que am
putar á tres.

Entre los prisioneros se halla el Gobernador civil de la 
provincia y los Comandante y Capitán Jover y Sancho, deser
tor el primero de la clase de soldado de Guardia civil y el se
gundo de la de sargento, de artillería del quinto montado, los 
cuales y en la clase de que desertaron han sido entregados a 
.sus cuerpos, así como á los Juzgados los reclamados hasta 
ahora por delitos comunes, marchando el resto al depósito que 
elija el Excmo. Sr. Capitán general.

‘ Dios guarde á V. E. muchos años. Che!va 20 de Julio 
ele i87o.=SExcmo. Sr.=Manuel Salamanca.=Excnio. Sr. Mi
nistro de la Guerra.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil, 
y de la propiedad y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Sevilla se Halla vacante, 
por defunción de D. Miguel Herrera y Mármol, el Registro de 
la propiedad de Huelva, de segunda clase, con fianza de 2.500 
pesetas, el cual se ha de proveer por traslación según lo dis
puesto en la regla 2.a del art. 303 de la ley hipotecaria, en 
la 3.a del 261 del reglamento general dictado para su ejecución 
y  demás disposiciones vigentes..

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Presidente 
de la Audiencia donde tuvieren su domicilio para que las dé 
el curso debido dentro del término de 30 dias naturales éim - 
prorogables, contados desde el siguiente ni de la publicación 
ce  e s ta  convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 3 de Agosto dé. 187o.=El Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .-

A P R EH EN SIO N E S V E R IF IC A D A S POR LOS BUQUES GUARD A-COSTAS.

Escampavía Intrépida.—El dia 17 del pasado, y en aguas 
de Torre del Padrón, aprehendió un falucho con 700 kilogra
mos de tabaco declarado inútil, y el buque subastado en la can
tidad de 150 pesetas.

Escampavía Cierva.—Apresó en la noche del mismo mes, 
y  playa de Torre la Duquesa, una barquilla que con tenia dos 
y  medio sacos de azúcar y varios tarros de ginebra, con un reo, 
y  cuyos efectos se le impusieron de multa 249‘69 pesetas.

Escampavía Trueno.—Su patrón, prestando servicio por 
tierra en el punto llamado Pedrosa en la noche del 23, apresó 
tres caballerías con dos bultos de tabaco cada una.

En la noche del 27 y playa del Conchar, donde embarrancó, 
un bote con cinco bultos del propio artículo.

Ponfon Algeciras.—&n barquilla auxiliar, en aguas de aque
lla bahía, apresó en la noche del 25 un bote con 16 bultos de 
lo mismo. , ,

Escampavía Céfiro.—En el mes último avistó entre Bur- 
riana y Torre-Mancofa (Valencia), á dos cables de la costa, 
un laúd que contenia tabaco, sal y otros géneros, de los que no 
fué posible precisar su número, huyendo al aproximarse tres 
hombres en una barquilla. \ ;

Falucho Lagarto— Navegando de Cádiz á Málaga, apresó 
en aguas del rio Guadiaro el mes último un falucho con ocho 
tripulantes y 3.846 kilogramos de tabaco á clasificado de este 
articulo como útil 1.145; y vendido dicho falucho en pública 
subasta, fué adjudicado en 1.875 pesetas.

Escampavía Eclipse—En dicho mes, entre Chipión a y San- 
lúcar, apresó un laúd con 31 fardos, cuatro cajas de tabaco; y 
un bote del ponton Algeciras en la noche, del 22, y en los ar
recifes llamados de Arroyo Ladrones, ocho bultos del propio 
artículo, con el bote que los contenia.

Escampavía Invencible—En la madrugada del l.Vdel ac
tual apresó en los arrecifes del Rínconcillo un bote con nueve 
bultos de tabaco.

Ponton Algeciras.—En la noche del 3, y en aguas de su ba
hía, dió caza á otro bote con ocho bultos del mismo artículo; 
y la barquilla auxiliar de dicho ponton, en los arrecifes de 
Punta-Carnero, un bote con nueve bultos más.

El mismo ponton, y auxiliado de un buque mercante, dió 
caza en la tarde del 9 de dicho mes á un falucho que conte
nía 262 bultos al parecer de tabaco.

Escampavía Chispa.—Apresó en la noche del 9 y costa de 
Comí un falucho con 131 bultos.
p ^^^fipavía Trueno.—En la noche del 10, y en los arreci
fes de Torre-Nueva, un bote con seis bultos de tabaco.

Escampavía Toro.—En la misma noche, en Torre-Carbone- 
ra, un laúd con 110 fardos del mismo artículo..

Escampavía Gaditana.—En la madrugada del 11, y arrecifes 
ue Punta-Mala, un bote con 10 bultos deí propio artículo.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Con él fin de atender á la continuación del pago dé los bo
nos de lá primera serie amortizados por sorteo y de los inte

reses vencidos hasta 31 de Diciembre de 1872 que quedaron 
por satisfacer al suspenderse aquel en Febrero de 1873, esta 
Dirección general ha dispuesto que los tenedores de facturas 
que comprendan las clases de valores que antes se expresan 
se presenten desde el dia de mañana en la Sección de bonos 
y billetes de esta oficina general, de una á cuatro de la tarde, 
con objeto de que por la misma se tome razón del importe de 
dichas facturas para' ordenar después su pago los sábados no 
feriados de cada semana con arreglo á la práctica establecida 
en casos análogos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Agosto de 1875.=E1 Director general, Eche- 

nique.
Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 6 del corriente, de diez á, dos 
de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1873, bola 15 do 
sorteo, números 83, 84, 85 y 86 de señalamiento.

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre' 
de 1874, números 899 y 900 de señalamiento.

Idem de bonos del Tesoro, segundo semestre de 1874, nú
meros 95, 96 y 97 de señalamiento.

Madrid 3 de Agosto de 1875.=E1 Director general, P. S., 
Manuel Galindo.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido

los 18 premios mayores de los 784 que comprende él sorteo
de este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

12.364 160.000' Madrid.
11.181 80.000 Granada.
8.917 30.000 Madrid.
3.879 10.000 Cádiz.
4.198 3.000 Madrid.
5.688 3.000 Alicante.

„ 11.407 3.000 Badajoz.
13.210 3.000 Santander.
4.858 3.000 Puenteáreas.
6.950 3.000 Puerto de Santa María.
6.492 3.000 San Roque.
7.211 3.OÓ0 Ibiza.
6.708 3.ÓQ0 Bilbao.
5.350 3.000 Madrid.

11.499 3.000 Barcelona. 1
1.430 3.000 Sevilla.
2.025 3.000 Bilbao.
7.040 3.000 Badajoz.

Én los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil,s otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á 
las huérfanas de militares y patriotas muertos á tóanos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre, de 1868, 
y 'cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
han resultado agraciadas las siguientes:

• 1 ■' h u é r f a n a s ;  : -

Pm nio primero de 625 pesetas.
Doña María del Pilar Aran da, hija ele D. José Benito, Mili

ciano Nacional de Tamarite de Litera, muerto en el campo del 
honor.

Idem segundo de id. id.
N o t a . Este premio ha dejado de adjudicarse por falta de 

interesadas con derecho á obtenerlo.

DONCELLAS...

N o t a . Por igual motivo han dejado de adjudicarse los cinco 
premios de ésta clase.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid él día 13 

de Agosto de 1875.
Ha de constar de 16.000 billetes1, al precio de 60 pesetas 

cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 778, importantes 700.800 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. ’ PESETAS.

1 . .  . ........ . de...............   160.000
1 ............. de...............    80.000
1 . . . . . . . . . . . . . . . .  d e . . . . ..........    30.000
 1.............................  de...................   10.000

1 5 . . . . . ................. de 3.000..................   45.000
345. . ..........................  de 600 ................... .. 207.000
4 1 0 . . . . .  ; ___ ______  de 4 0 0 .............   164.000"

2 aproximaciones de 1.600 para los números 
anterior y  posterior al del premio mayor. 3.200

2 idem de 800id. para el premio segundo...  1.600

■ 778 700.800

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto a las aproximaciones señaladas para los números 
ánterior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 16.000 ; 
y si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que advier
tan en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de 
efectuados los sorteos se expondrá el resultado al público 
por medio de-listas impresas, cuyas listas son los únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en  las Administraciones dónde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 3 de Agosto de 1875. =  E1 Director general, José 
Rivero,' ,

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 4 del corriente m es, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección á recibir el importe líquido 
de las proposiciones que les fueron admitidas en la segunda 
subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 15 y 16 
de Enero del año actual. ,,

Número
de los res
guardos de INTERESADOS,

los depósitos. . ; ■

158 D. Estéban Muñoz L.
791 D. Isidoro Gala.

2.14-0 Sres. Sobrinos D. J. de Arenal.
950 D. Luis Ussia.

Madrid 3 de Agosto de 1875.=E1 Secretarlo , Santiago Ba-
llesteros.=V.® B.°=E1 Director general, Amblard.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general d e l. Tesoro, el dia 5 de 

Agosto actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tar
de, satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de 
bonos del Tesoro déla primera emisión del vencimiento de 31 
de Diciembre de 1874, señaladas con los números 896 al 900 
de presentación y 96 al 100 de orden para el pago, é im
portantes 2.640 pesetas.

Madrid 3 de Agosto de 1875.=É1 Tesorero Central, Francisco 
de Goieoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 5 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de intereses de car
petas provisionales de bonos del Tesoro de la segunda emi
sión , vencidos en 31 de Diciembre de 1874, señaladas con los 
números 81 al 85 de presentación y 81 al 85 de orden para el 
pago, importantes 13.350 pesetas.
v Madrid 3 de Agosto de 1875.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goieoechea.

Junta  de P en sion es  c iv iles .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Marzo 
de 1875 (1).

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.
a- ■ •. . .• : • .

D. Tomás Huerta y Velando, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 770 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 4.925 que le sirve de regulador, por reunir 20 años,
7 meses y 14 dias de servicios. Extracto de los mismos : Ad
ministrador de los portazgos de Albacete, Andújar, La Mota del 
Cuervo y Cabezón 3 años y 12 dias; en el mismo detino en Pe- 
ñaearcel con calidad de interino, no se le abona este servicio; 
Administrador de la Estafeta de Correos de Albacete 4 meses 
y 25 dias; Oficial primero de la Administración de Correos de . 
Murcia 2 meses y 15 dias; en igual destino en Tarancon 3 
meses y 7 dias; en el propio; empleo en Albacete.un año, 10 
meses y 23 d ia s ; Administrador de Correos de-Albacete por , 
nombramiento de la Junta revolucionaria, tampoco se le 
abona este servicio; cesante por reforma 4 años, un mes y 22 
dias, y como comprendido en la ley de 26 de Julio de 1855 se 
le abonan 10 años y 8 meses. '

D. Lésmes Robledo y Cabello, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 312 pesetas 50 céntimos, cuarta 
parte del sueldo de 1.250 que le sirve de regulador, por reunir 
19 años, 6 meses y 10 dias de servicios. Extracto de los mis
mos : en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de pri
mera instancia de Clases pasivas en 12 de Febrero de 1870 
le fueron reconocidos .10 años, 11 meses y 10 dias ; mozo de 
oficio de la Administración principal de Correos de Trujillo 4 
años, 8 meses y 25 dias; Administrador de Correos de dicha 
población un año, 8 meses y 14 dias ; Oficial sétimo de la Ad
ministración de Hacienda pública de Badajoz 5 meses y 8 dias; 
Oficial sexto de igual Administración en Cáceres 7 meses y 5 
dias, y Oficial de la Administración de Correos de Trujillo un 
año, un mes y  8 dias, cuyos  ̂servicios le fueron deducidos en 
su anterior clasificación, y se le reconocen ahora con arreglo 
al art. 10 de la ley de presupuestos de 28 de Febrero de 1873.

D. Francisco Cortés y Monreal, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo 
de 1.500 que le sirve de regulador, por reunir 25 años, 4 meses 
y 25 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión ce
lebrada por el suprimido Tribunal; de; primera instancia de Cla
ses pasivas en 14 de Mayo de 1870 le fueron .reconocidos 16 
años, 5 meses y 18 dias; Auxiliar de la Administración de 
Hacienda pública de Navarra 6 meses y 10 dias; Administra
dor subalterno de Rentas Estancadas de Tudela 5 años, 10 me
ses y 16 dias , y Administrador de Correos de la Estafeta de 
Tudela 2 años, 6 meses y 11 dias.

D. Dionisio Landaburu, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 1.750 pesetas, mitad" del sueldo de 3.500 
que le sirve de regulador, por reunir 27 años, 9 meses y 10 
dias de servicios. Extracto de los mismos; en el ejército 14 
años, 4 meses y 25 dias; Investigador de la contribución in
dustrial de Ciudad-Real y Segovia un año, 7 meses y 18 dias; 
Oficial cuarto y tercero de la Administración de Hacienda pú
blica de Orense 7 años, 3 meses y 26 dias; Oficial primero y 
segundo de igual dependencia en Lugo 11 meses y 2 dias; Jefe 
de"la Sección de Rentas Estancadas , y Propiedades ŷ  de la 
Sección administrativa de la Administración económica de 
Lugo 2 años, 11 meses y 19 dias; Oficial de segunda clase, 
en comisión, de la Sección extraordinaria de Propiedades y 
Derechos del Estado de la provincia de León , y en igual em
pleo en la Sección administrativa de la Administración eco
nómica de la misma provincia un m es; Oficial de primera 
clase de la Intervención económica de la Coruña un año, 3 
meses y 25 dias , y Administrador de Correos de Oviedo un 
mes y 15 dias.

- CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Cipriano Aguilar y Zafra, clasificado en concepto de ce-* 
gante con el haber anual de 1.500 pesetas, mitad del sueldo de 
3.000 qué le sirve de regulador, por reunir 26 años, 6 meses y 
17 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión cele
brada por el suprimido Tribunal de primera instancia de Cla
ses pasivas en 29 de Abril de 1871 le fueron reconocidos 22 
años, un mes y 11 diás ; Interventor de los derechos de puer
tas de Málaga 2 años, 6 meses y 24 dias, y Oficial segundo, en 
comisión, de la Contaduría Central de Hacienda pública de las 
Islas Filipinas y de Capiz, en las mismas Islas, urí año, 10 me
ses y 12' dias.

D. Saturnino Villasana y Susaeta, clasificado en concepto 

.0) Yéase la Gaceta de ayer.
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Se'jubilado 'con el haber anual de 3.400 pesetas, dos quintas 
partes del sueldo de 6.000 que le sirve de-regulador, por reunir 
33 años, 10 meses y 4 dias de servicios. Estracto de los mis 
mos: en sesión celebrada per el suprimido Tribunal de pn- 
mera instancia de Clases pasivas en 83 cié Agosto de 1873 le 
fueron reconocidos 33 años, 4 meses y 4 días, y se -le abonan 
6 -meses- por la mitad del tiempo que estuvo con licencia en
la  Península. T

D  Benito Osende y Lira, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 6.000 pesetas, tres quintas partes 
<ie¿ sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, por reunir 30 
<aios 8 meses y 18 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
“¡Fiscal de la Comandancia de Marina de la provincia de la Co
lunia 7 años', 6 meses y 18 dias; Fiscal del Juzgado militar de 
Marina de la misma provincia 1 años, 4 meses y 83 dias; Al
calde mayor de Arecibo (Puerto-Rico) 4 años, 6 meses y % 
dias; en igual destino en Humacao 6 años, 3 meses y 3 dias, 
y  se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. José Menéndez y Fernandez, Celador segundo de Adua
nas y Aventajado que fué de Carabineros de Ja isla de Cuba, 
•clasificado con arreglo á lo dispuesto pon el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República en orden expedida por el Mi
nisterio de Ultramar con fecha 10 de Noviembre de 1874, á 
consecuencia del recurso de alzada interpuesto por el intere
sado contra el acuerdo del suprimido Tribunal de primera 
instancia de Clases pasivas de £6 de Abril del mismo año,

. relativo á su clasificación, con derecho al haber anual de 1.860 
pesetas, tres quintas partes del sueldo de 3.100 que le sirve de 
regulador, por reunir 21 años, un mes y $1 dias de servicios 
efectivos.

MONTE—PIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Tomasa Pallete y Ochoa, viuda de D. Santiago Ló
pez Medrano, Comandante que fué del Resguardo especial de 
sales de Cádiz. Se le declara con derecho á la pensión de 730
pesetas anuales. - . . . •_ ó-y n vVA

Doña Antonia de Bordons, viuda de D. Silvestre Collar y 
Bueren, Oficial que fué del Ministerio de la Gobernación. Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte-pió de Ministe
rios de 1.730 pesetas anuales.

Doña Aurora González Nandin, viuda de B. Andrés Gu
tiérrez Laborde, Catedrático que fué de la Facultad de Dere
cho en la Universidad de Sevilla. Se le declara con derecho á 
la pensión de 1.185 pesetas anuales.

Doña Matilde Martin y Sanz, viuda del Mariscal de Campo 
D. Bernardo de Surga Cortés, Subsecretario que fué del Minis
terio de la Guerra y Consejero de Estado. Se le declara con 
derecho á la pensión de 3.000 pesetas anuales.

Doña Dolores Garrió y Martorell, huérfana de D. Agustín, 
Administrador que fué de la Aduana de Menorca y Promotor 
fiscal del Juzgado de primera instancia de aquel partido. Se 
le declara con derecho á la pensión de 375 pesetas anuales 
que disfrutaba su difunta madre Doña Antonia Martorell.

Doña Teresa de Arístegui, de [estado viuda y  huérfana de 
D. Rafael, Conde de Mirasol, Ministro que fué de la Guerra y 
de Marina. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de Ministerios de 3¿730 pesetas anuales'que disfrutaba su di
funta madre Doña María de la Concepción Doz.

Doña Concepción.Regoyos y Lorente, huérfana de D. Pru
dencio , Oficial décimotercero que fué de la Sección de Valo
res en- la Contaduría general del Reino. Se le declara con de
recho á- la pensión íntegra de 375 pesetas anuales que disfru
taba en comparticipacion con su hermano D. Prudencio.

Doña Amparo Cañete y León, viuda de D. Pedro Amador 
Cantero, Administrador económico que fué de la provincia de 
Murcia, Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña María del Carmen Caces y Gorbea, huérfana de Don 
Nicasio, Oficial segundo que fué de la Administración de Cor
reos de Lérida, Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Luisa de Quevedo y San Cristóbal, huérfana de Don 
Francisco, Ministro togado que fué del suprimido Tribunal de 
Guerra y Marina. Se le declara.jeon. derecho á la pensión ín
tegra de 3.000 pesetas anuales que disfrutaba en compartid- 
pación con su hermana Doña Francisca Javiera.

Doña Tomasa García Paredes, viuda de D. Julián Ortiz, 
Juez que fué de primera instancia de Carrion de los Condes, 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofici
nas de 750 pesetas anuales.

Doña Rosa Alonso y Bauza, viuda de D. José Gómez Ala
mar, Catedrático que fué de Medicina, de la Universidad de 
Valencia, Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 1.185 pesetas anuales.

Doña Cristina de Roncali y Gaviria, huérfana del Excelen
tísimo Sr. D. Joaquín, Ministro que fué de Gracia, y Justicia y 
de Estado. Se le declara con derecho á la pensión del Monte- 
pio de Ministerios de 3.750 pesetas anuales.

Doña Trinidad Desmaisiercs, viuda de D. Eduardo García 
Perez, Arquitecto y Profesor que fué de la Academia de Bellas 
Artes de Sevilla. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Ascensión Arniches y Báus, viuda de D. Juan Rojo y 
Rayes, Contador que fué del Tribunal de Cuentas del Reino. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofici
nas de 1.850 pesetas anuales.

Doña Eulogia Jiménez de los Ríos, huérfana de D. Manuel, 
Contador que fué de Bienes nacionales de Granada. Se le de
clara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 
1.18o pesetas anuales. *

Doña Eusebia Peláez y Gómez, huérfana de D. Pedro An
tonio, Oficial auxiliar que fué del Tribunal de Cuentas del 
Reino. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 750 pesetas anuales. .

Doña Emilia Arias Mosquera, viuda de D. Manuel Meruén- 
clano, Juez que fué de primera instancia de Verin. Se le de
belara con derecho á la pensión del Monte pío de Alcaldes ma
dores dé 350 pesetas anuales.

Doña Robustiana Carrillo, huérfana de D. Antonio, Oficial 
sseguindo que fué de la Administración de Rentas de PJasen- 
*e£a,„ Se le declara con derecho á la pensión íntegra de 850 pe
setas anuales que disfrutaba en comparticipacion con su her
mana Doña Isidora Carrillo.

Doña Josefa Rodríguez y González , viuda de D. Lorenzo 
Ortega y Martínez, Oficial que fué de la Dirección general de 
Ventas de Bienes nacionales. Se le declara con derecho á la 
pensión de 885 pesetas anuales. ;

Doña Petronila Pastor y Bedoya, huérfana del Excmo, se
ñor D. Luis María Pastor, Ministro que fué de Hacienda. Se le 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Ma
nuela Bedoya en la pensión del Monte-pio de Ministerios de 
3.750 pesetas anuales.

Doña Luisa Mengs, huérfana de D. ManuelContador que 
fué de Hacienda pública de la provincia de Pontevedra, Se le 
declara con derecho á la pensión de 875 pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO,

D. Miguel y Doña Justa Ortiz Canávate, huérfanos de Don

Miguel, Tesorero que fué de Hacienda pública de la provincia 
de Avila, Se les rehabilita en juicio de revisión en el disfrute 
de la pensión vitalicia del Tesoro de 1.500 pesetas anuales.

Doña Manuela Magallon y Egea, viuda de D. José Cabañe
ro y Esponera, Registrador que fué de la propiedad del partido 
de Alcañiz, provincia de Teruel. Se le declara con derecho á 
la pensión temporal del Tesoro por 10 años de 375 pesetas 
anuales. , . ■ .

Doña María de los Angeles Colmenares, viuda de D. Juan 
de los Santos Mendez, Intendente que fué de Hacienda. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 8.187 
pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña María Juana Fernandez, viuda de D. Martin Martínez 
Sandoval, Director de segunda clase que fué del cuerpo de Te
légrafos. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 685 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores Galan y Buenrostro, viuda de 
D. Antonio Godinez y Cea, Magistrado que fué de la Audien
cia de Cáceres. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 

: del Tesoro de 1.500 pesetas auuales.
Doña Concepción de Foronda y Valcárcel, huérfana de Don 

Martin, Gobernador que fué de varias provincias. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 8.000 pesetas 
anuales.

Doña Francisca Gallisá, viuda de D. Juan Bautista Foix, 
Catedrático que fué de Medicina de la Universidad de Barce
lona, Se le rehabilita en el goce de la pensión vitalicia del Te
soro de 1.685 pesetas anuales.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

D. Francisco Enrique, D. Pedro Tomás, D. José María, Don 
Federico Santiago, D. Rafael Angel, D. Manuel María Ricardo, 
Doña María del Carmen, y Doña Ana Rita Gatell y García y 
Doña María Gatell y'López, huérfanos de D. Fidel, Contador 
que fué de la Aduana de Ponce. Se les declara con derecho á 
la pensión anual de 8.000 pesetas.

Doña María de la Soledad Barroso y Miguel, viuda de Don 
Rafael Herrera y González, Aforador cuarto que fué de Estan
cadas en Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión de
1.000 pesetas anuales.

Doña Regina Monserrate Arnau, huérfana de D. Felipe, 
Receptor que fué del puerto de Arecibó, en Puerto-Rico. Se le 
declara con derecho á la pensión de 875 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña María Miranda y Fernandez, viuda de D. Angel Cas- 
; trillo y Flórez, guardia de primera clase que fué del cuerpo 

de Orden público de esta capital. Se le declara con derecho á 
: dos mesadas dé supervivencia [al respecto de 1.850 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña lsabel Ruiz Escribano, viuda de D. Pedro Núñez, 
Oficial primero de [estación que fué del cuerpo de Telégrafos. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.500pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Eloísa Satorre, viuda de D. Enrique del Castillo, 
Ayudante de clases prácticas que fué de la Escuela especial 
de Arquitectura. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 8.000 pesetas anuales que disfru
taba el causante áv su fallecimiento.

Doña Angela Candelas y López, viuda de D. Ignacio Silva, 
Conserje segundo que fué del cuerpo de Telégrafos. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 875 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Cármen Malagón y Mondéjar, viuda de D.  ̂Ramón 
Delgado, peón caminero que fué de la carretera de primer or
den de Madrid á Castellón. Sé le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 8 pesetas diarias que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Ruperta Perea, viuda de D. José María "Cartas, In
vestigador que fué de la contribución industrial de lá pro- 
vincia de Valencia. Se le declara sin derecho á las dos mesa- 

; das da . supervivencia que ha solicitado,: por: haber, contraído 
su matrimonio después de haber cumplido su difunto - esposo 
la edad de 60 años.

EXCLAUSTRADOS.

D. Francisco Jaramillo y Malla , Presbítero exclaustrado 
del suprimido convento de Santiago de Valés. Se le rehabi
lita en juicio de revisión en el disfrute de las pensiones de 
una speseta y 85 céntimos, y una peseta y 50 céntimos diarios.

Madrid 84 de Julio de 1875.=E1 Secretario, Saturnino G. 
Parra.=AA B.°=E1 Presidente, Alvarez.

Fábrica Nacional del Sello.
Pliego cíe condiciones facultativas y económicas para la adqui

sición en subasta publica ele 830 cajones de madera de pino y 
18 de z i n c p a r a  envasar efectos timbrados que deben remi
tirse á la isla de Puerto-Rico para consumo del año dc 1876.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.a Es objeto de esta contrata la construcción completa de 
830 cajones de madera de pino y í%úe zinc, que se calculan 
necesarios para'envasar los efectos timbrados que debe remi
tir la. Fábrica Nacional del Sello á la isla de Puerto-Rico para 
consumo del año 1876.

8.a Es de cuenta del contratista la adquisición de toda la 
madera, zinc, clavazón, herraje y demás materiales necesa
rios para la construcción completa de los cajones, así como 
también la mano de obra, soldaduras y cuanto, sea necesario 
para dejarlos terminados y entregados en los almacenes.dp la 
misma. Una vez colocadas las resmas en cada cajón, será de 
cuenta del contratista el taparlos, tanto los ele zinc como los 
de madera, clavando estos con puntas de París de siete cen
tímetros de longitud, para lo cual tendrá un oficial en la Fa
brica en las horas que se señalen.

3.a Los cajones de madera tendrán las dimensiones inte
riores siguientes: 73 centímetros de largo, 43 de ancho y 84 
de alto, y las mismas las exteriores délos de zinc. Los testeros 
y costados tendrán el grueso de'dos centímetros, y el pre
cinto será de zinc del núm. 9 y del ancho de 88 milímetros, 
formando cruz en el fondo y tapa perfectamente claveteada con 
puntas de gota de sebo y con soldaduras, según aparece en el 
modelo aprobado que estará de manifiesto.

-4.a Toda la madera que se emplee será de pino de la mejor 
calidad, que no sea chamosa, helada, ni tenga abbuza, pelos, 
nudos saltadizos ó cualquier otro defecto que perjudique á su 
resistencia.

5.a Se cepillará la madera que se emplee como indica el 
cajón de muestra, y no se admitirá ninguno que tenga en los 
testeros y costados más de dos piezas, y que los fondos y ta
pas tengan más de tres; se ajustarán perfectamente bien las 
piezas de los fondos y tapas de manera que formen una su
perficie igual y continua sin intersticios ni grieta alguna.

6.a Las chapas de zinc que se empleen para los cajones de 
; esta clase serán del núm. ^  ó lo qúe es lo mismo, cada chapa

de zinc de dos metros de longitud, por 80 centímetros de la ti- . 
tud, y pesará de cu atro.á cuatro kilogramos 500 gramos. Toda 
la chapa de zinc que se emplee será de la mejor calidad, per
fectamente igual y laminada, sin burbujas, chisperos, hoja ó 
algún otro defecto.

7.a Los costados y tapas del cajón de zinc serán cada uno , 
de una pieza, siendo los fondos y testeros de una sola, y de
biendo tener las cantoneras necesarias para su soldadura, la 
cual deberá hacerse con estaño y con arreglo á las instruccio
nes que para mayor solidez dé el Guarda-almacén del Sellado.

8.a Antes de empezar la construcción de los cajones, tanto 
de pino como de zinc, el contratista recibirá las órdenes que 
para sus dimensiones le dé el Guarda-almacén del Sellado; 
pudiendo ser estas aumentadas en ocho centímetros en cada - 
uno de sus lados ó su equivalente en uno sólo, sin que el re
matante tenga derecho á pedir por ello indemnización alguna 
siempre y cuando el mayor aumento sólo se contraiga á la 
tercera parte de los cajones contratados.

9.a Asimismo queda obligado el contratista á hacer al mis- . 
mo tipo de subasta mayor número de pajones que los que se 
contratan si las exigencias del servicio lo reclamasen. En el 
caso de que la Administración no necesitase el húmero de ca
jones que se fija en la condición 1.a, el rematante acepta la 
obligación de atenerse por completo á los pedidos que la misma 
le haga; teniendo entendido que tanto los aumentos como las 
disminuciones serán obligatorias para el contratista siempre 
que no excedan de la mitad de los cajones contratados.

10. Los cajones serán reconocidos á su entrada en la Fá
brica por los. Sres. Administrador Jefe, Contador y Guarda- 
almacén del Sellado, siendo desechados todos aquellos que no 
reúnan las condiciones estipuladas en este pliego y los demás 
que sean consecuencia de él.

11. El contratista se someterá al cumplimiento de cuantas 
órdenes le. diere la Administración de la Fábrica relativas al 
mejor desempeño de su cometido.

18. El contratista entregará 80 cajones de pino y dos de 
zinc cada dia, á contar desde el cuarto en que se le comunique 
la orden de la aprobación del remate.

La duración de este contrato no excederá de 80 dias.
CONDICIONES ECONÓMICAS.

; 1.a El precio máximo de cada cajón de madera délas con
diciones anteriormente expresadas se fija en 4 pesetas 60 cén
timos, y de cada uno de los de zinc en 4 pesetas 80 céntimos. 
Serán desechadas las proposiciones que excedan de éste tipo, 
pero será preferida la que se presente más baja. No se admi- 

: tirá en la subasta proposición que no contenga la construc
ción de ambas clases de cajones.

8.a El contratista quedará obligado durante un año á su
ministrar mayor número, de cajones al precio ■ de remate, se
gún lo prevenido en la novena de. las facultativas, si las nece
sidades del servicio lo exigen. En el caso dé qué la Adminis
tración no necesitase el número que se fija en la condición 1.a 
de las facultativas, el rematante acepta la obligación de a te -. 
nerse por completo á los pedidos que la misma le haga, sin 
derecho á reclamación alguna por grande que sea la diferencia 
entre el número calculado y  el de los pedidos.
. 3.a Las entregas , tanto ordinarias como extraordinarias, 

si las hubiese, se verificarán á los cuatro dias del pedido he
cho al rematante. . . .

4.a Si el contratista demorase las entregas más de dos dias, 
á contar desde la fecha en que debe hacerlas según la con
dición anterior, la Fábrica, á fin de que el servicio no sufra 
entorpecimiento alguno, quedará en libertad de adquirir por 
cuenta y riesgo del rematante las cantidades que necesite, abo
nando su importe con cargo á la fianza que este hubiese pres
tado en garantía de su compromiso.

5.a La subasta se verificará en la misma el dia 81 del ac
tual, á las cíoce de su mañana, bajo la presidencia del señor

; Administrador Jefe, asociado de los Sres. Contador del es
tablecimiento, Guarda-almacén del Sellado. y Notario.

6.a Desde dicha hora hasta la .de las. doce y media se reci
birán las proposiciones que presenten los licitadores, nume- 

; rándoiás por el orden con que sean entregadas.
7.a Las proposiciones-deberán hacerse en pliegos cerrados, 

cuya cubierta rubricarán los licitadores, y estar redactadas con 
arreglo aí modelo que se inserta al final del presente. A cada 
una acompañará la carta - de pago que acredite la entrega en 
la Caja general de Depósitos, de la. suma- de 830. pesetas en 
metálico ó el equivalente en papel del Estado, que seráad-* 
mitido al tipo que establécela Real orden de 15 de Junio 

;de 1867. Serán consideradas como nulas las proposiciones' 
que no reúnan estos • requisitos. También exhibirán los lici
tadores la cédula de vecindad. ;

. 8.a Dadas las doce - y-media, se ■ anunciará por el Notario
quedar terminado el acto; y  -leídas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente,. se - adjudicará por el mismo, el remate' 
en favor de la más beneficiosa para los intereses del Estado.

9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el 
Presidente abrirá entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de 15 minutos, adjudicando el remate en 
favor de la más beneficiosa para la Hacienda; y si esta licita
ción oral no diese resultado, quedará el servicio por cuenta de 
la proposición presentada con prioridad.

10. El documento de depósito de que habla la condición 7.a 
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las propo
siciones desechadas, reservándose el del mejor postor, el cual 
lo ampliará hasta la suma equivalente al 10 por 100 del valor 
de los cajones al precio de remate en metálico ó su equiva
lente en papel del Estado, que será admitido en los términos 
que fija la expresáda sétima condición.- Dicho depósito quedará. 
como fianza para responder en primer término del compromi
so del rematante hasta la total entrega del artículo contratado.:

11. Concluida la subasta/se extenderá la correspondiente 
acta, que firmarán los Sres. Presidente, Contador, Guarda-al- 
macen del Sellado y rematante; y t autorizada por el Nota
rio, se elevará con el expediente de su referencia á la supe
rior aprobación, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación 
definitiva. .

18. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del con
tratista, y este quedará obligado á acusar recibo de la comu
nicación, ampliar el depósito de que habla la condición 10v y 
otorgar escritura, pública ante el. Notario dentro de los ocho 
dias siguientes al de la fecha en que se le participe la apro
bación. .

13. Por medio de esta escritura, el rematante renunciará 
todos los fueros y privilegios particulares, obligándose á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado, cuya responsabili
dad se le exigirá por la via de apremio y procedimiento admi
nistrativo, con sujeción á lo que se dispone en él art. 10 de la 
ley provisional de Administración y Contabilidad.

14 Forman parte de este pliego de condiciones el Real de
creto de 87 de Febrero.de 1858 é instrucción de 15 de Setiem
bre del mismo año. . ... . ú .. u .

15. Serán de cuenta del rematante los gastos que .ocasione 
el otorgamiento de la escritura de que tratan las condiciones

' anteriores. j „
16. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar para
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el'o torgam iento  de la escritura , impidiese que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó declarase no poder cumplir 
su. compromiso aun después de haber empezado á llenarle, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

17. Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva 
subasta bajó iguales condiciones que la an te rio r, pagando el 
prim er rematante la diferencia que hubiese entre ambos re 
mates, y satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á 
la* Hacienda por la demora del servicio.

18. En el caso de que no se presentasen proposiciones ad
misibles en el nuevo remate, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del prim er rem atante.

19. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in
teligencia, validez ó rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de apurados los trám ites 
adm inistrativos.

20. E l importe de este servicio será satisfecho a l contra
tista por la Caja de la Fábrica á medida que vaya haciéndo
se' entregas parciales, prévia la correspondiente consignación 
en distribución de fondos.

Madrid 7 de Julio de 487b.—El Administrador Jefe, P. I., 
José María Ulloa.

Modelo que se cita.
D    vecino de   que vive calle d e  , n ú m  .

cuarto    se compromete á sum inistrar á la Fábrica Na
cional del Sello 230 cajones de madera de pino y 12 de zinc 
que marcan lo s  anuncios publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id ,
fecha   ó Boletín oficial de la provincia , ó Diario
oficial de Avisos de Madrid, fecha   y conformándose en un
todo con el pliego de condiciones respectivo y por la cantidad
d e   (en letra) cada cajón de   a cuyo ñn acompaña el
documento que acredita haber efectuado en la Caja general de 
Depósitos el de (en letra) necesario para optar á esta su
basta.

Madrid (fecha y firma).
Aprobado por S. M.—Madrid 23 de Julio de 187b.—El Mi

nistro de U ltram ar, L. d e  A t a l a .

Banco de España.
Situación del misino en 31 de Julio de 1875.

Pesetas. Cénts.
A C T I V O . ---------------------

/ Metálico.. . . . . . . . . . . . .  20.050.296*16 \
í Barras de p la ta   3.196.731*85 1
iC asadeM o- i
] neda. Pas- f

Caja.c tas de pía- \ 9.9105 862*68
. 1 t a . . . . . . .  4.745.607*50 ) /

íldem  id .— [ 5.334.839*67 1
f Id. de oro. 589.232*17 ) l
\  Efectos á cobrar en este 1

dia...............................  523.995 1
Efectivo en las sucursa les... 33.728.353*09 \
Idem en poder de los Comi- ( qqq^ q

sionados de provincias y (
ex tran jeros.  5.099.637*21 *

67 859‘QS
Cartera de M adrid    , 265‘.065.363*02
Idem de las sucursales........................   30.780.693*03
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 383.853*71
Bienes inmuebles y otras propiedades. . . . . .  2.214.605*45!
Tesoro público: por intereses y amortización

. de billetes hipotecarios .................................  7.477.000 .

373.855.368*19

PASIVO.
C apital.  ............................... . . . ..........................  98.066.000
Fondo de reserva.................................................. 9.806.600
Billetes emitidos en Madrid.. 91.942.57o ) aqo qqt ¿no
Idem id. en las sucursales. . .  31.954.825 1
Depósitos en efectivo en Madrid .  ............. 18.682.760*26
ídem id. en las sucursales ................  2.192.388*71
Cuentas corrientes en Madrid..................    85.979.629*23
Idem id. en las suoursales. . . . . . . . . . . . . . . . .  12.955.834*51
Dividendos. ............   2.831.986*04
Ganancias y j Realizadas . . . .  631.621*36 ) 0 *

pérdidas . i No realizadas.. 2.695.165*45 I
Intereses y amortización de billetes hipote

carios.  ...  ............          936.122-13
Obligaciones de bienes nacionales cobradas 

con destino al pago de interés y am orti
zación de billetes hipotecarios   7.316.719*64

Diversos   ..............     7.863,140*86

373,855.368*19

Madrid 31 de Julio de 1875.=EL Interventor, Teodoro Ru- 
láo.—V.*-B.°—El Gobernador,'Cantero.

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

No habiendo tenido resultado la prim era subasta celebrada 
el dia 21 del mes actual para el suministro del pan al manico
mio de Santa Isabel de Leganós, se verificará nueva subasta 
sim ultánea entre aquel establecimiento y esta Dirección gene
ral el dia 17 del próximo mes de Agosto, á las dos de la tarde, 
y  bajo el mismo pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  del 
41 de Julio presente.

Madrid 30 de Julio de 1875.=S. López Guijarro.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 2 de Agosto 
de 1875.

Núm. 34 Augusto Ferreti.—Cádiz.
35 Francisca Mendez.—Coaña.
36 Ferm ín Elejalde.—Barcelona,
37 Francisco J. Acosta.—Aldea del Rey.
38 José Martin.—Avila de los Caballeros.
39 Pedro Gonzalez.—̂ Fentoria.
40 Sabas Céspedes.—Alcólea,

Madrid 8 de Agosto de 1875. «=? El Administrador, Martin 
Botella,

Cartas i  impresos detenidos por no traer los nuevos sellos 
de franqueo.

Impresos.
D. José Riquez y Llobet.—Ibiza.

Cartas.
D. José Muñoz.—-Málaga.
D, Hilario Gallo.—Santander.
D. Fernando de Quadros.—Valle de Mena.
Doña Manuela Garbreria.—San Sebastian.
D. Tomás Guijarro.—Zaragoza,
D. Pedro Juárez.—Linares.
D. Antonio Miranda.—La Roda.
Doña María Nobella,—Valencia.
Doña Ursula de Llandis.—Sardinero.
D. Gabriel Miranda,—Sevilla.
D. Sotero Munilla,—Diustes.
D. Rafael Milán.—Aran juez.
Doña Guadalupe de la Cerda.
D. José María Molina.—Sardinero.
D. Joaquin Adriaensens.—Panticosa ( baños).
Doña Antonia García.—Barcelona.
D. Francisco de Mateo.—Soria,
D. Ezequiel Capalleza.—San Félix.
Doña Concepción Menendéz.—San Félix,
Doña Magdalena Mari.—Sevilla,
D. Gonzalo Pifiana.—Lérida.
D. Canuto Larrú.—Miranda de Ebro.
D. Luis Argilo.—Orense.
Doña Olementina García,—Guadalajára.
Doña Gertrudis San Miguel.—Loma Grande.
D. Francisco Boluda,—Logroño.
D. Juan Piñana,—Salamanca,
D. Federico Rivero.—Jerez de la Frontera.
D. Cipriano Pastor.—Carbonero el Mayor.
D. Pedro Darío Arana,
D. Ricardo Uruburu.
D. Juan Cotarelo.—Tufadla.

: Brigadier Golfín.—Sangüesa,

Periódicos.
D. Miguel. Sainz Indo.—París.

Carta.
D. Luis Azcárate.^«San Ildefonso.

. Madrid 3 de Agosto de 1875 .=  El Adm inistrador, Martin 
Botella,

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento de Madrid.
Habiendo acordado esta Excma. Corporación llevar á cabo 

las obras necesarias para encauzar las aguas fecales que vier
ten en el rio Manzanares, el Excmó. Sr. Alcalde ha dispuesto 
que el dia 14 del corriente, á las diez de su mañana, tenga lu
gar la subasta de las referidas obras en la sala de remates, 
situada en la tercera Casa Consistorial, con arreglo á los plie
gos de condiciones facultativas y económico-administrativas 
que se hallarán 'de manifiesto todos los dias no feriados en la 
Secretaría de S. E., de ocho de la m añana á una de la tarde.

Madrid 3 de Agosto de 1875.= El Secretario, José Dieenta 
y Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados de primera instancia.

Cádiz.- Santa Cruz.
D. Ramón do Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 

de S. M., Caballero y Comendador de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos III, Abogado de los ilustres Colegios 
de Granada y Almería, y Juez de prim era instancia del dis
trito de Santa Cruz de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
los poseedores de dos censos impuestos sobre casa en esta 
ciudad, calle de la A m argura, núm. 100; uno dé ellos de 20 

■ ducados de renta á favor de D, Francisco Suarez Doblado y su 
mujer, y el otro de 278 ducados de capital, para que en el tér
mino de cinco dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á con
testar la demanda promovida por D. Cayetano Trechuela y üst- 
man, Marqués de Villabiívestre, en la cu a l solicita se cancele 
la inscripción de dichos censos, como asimismo la hipoteca 
que se constituyó, primero sobre la casa calle de Flamencos, 
número 202 antiguo, y después se subrogó en la de la calle de 
.San Pedro, núm. 80 antiguo y 18 moderno, para responder de 
los capitales y réditos de 30 años de los referidos censos.

Cádiz 30 de Julio cle Í875.=R am on de Sendra.=José Mar
tínez. N—170

M adrid .—B u e n a v is ta .

En virtud de providencia dal Sr. D. Baldomero Blanco y 
Florez, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta cap ita l, refrendada del Escribano de actuaciones de 
la misma D. Emilio Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, 
se anuncia por el presente la muerte ¿sin testar de D. Justo 
Javier Asiain y Serrano, ocurrida en esta Corte, de la que era 
vecino, en 25 de Setiembre de 1861, á la edad de 54 años, y. 
de estado casado; y se llama por prim era vez y término de 30 
días á los que se crean con derecho á heredarle para que 
comparezcan en este Juzgado á hacer uso del que se crean 
asistidos.

Madrid 29 de Julio de 1875.=E1 Escribano, Emilio Monet.
X—169

M adrid. —L atin a .
En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín de Quero y 

Cobos, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, refrendada del Escribano D. Tomás Bande, dic
tada en ios autos de concurso voluntario del hoy difunto Don 
Francisco Javier Aguilar, se cita y emplaza por tercera y úl
tim a vez por medio del presente edicto á todas las personas 
que á título de síndicos, acreedores ó por otro concepto -cual

quiera-se crean con derecho á los bienes de dicho concurso 
para que dentro del preciso é improrogable término de 20 dias 
siguientes al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  comparezcan á deducirle en el referido Juzgado de la 
Latina y Escribanía actuaría; bajo apercibimiento de que tras
currido dicho término sin verificarlo se dará por term inado 
el-expresado juicio de concurso,, y por desistidas á las citadas 
personas de cualquiera acción, derecho ó reclamación que con
tra  el mismo pudieran competirles.

Madrid 2 de Agosto de 1875.=Por Bande, Severiano de 
: Diego. X —175

Madrid.—Inclusa.
Por providencia del Sr. D. Alfredo Goicoerrotea* que despacha 

- interinam ente el Juzgado de prim era instancia del distrito de 
Palacio, dictada en cumplimiento de un exhorto del de Orgaz, 
se sacan á la venta 20.000 partes de las 84.660 en que fueron 
dividadas tres casas sitas en la calle de Felipe el Hermoso, 
barrio de Chamberí, señaladas con los números 5, 7 y 9, man- 

: zana 7.% y un solar sito en el paseo de Santa Engracia del 
mismo barrio, señalado con los números 1, 2 y 3 de la m an-, 

’ zana 6.a, que han sido tasadas por los Arquitectos D. F ran 
cisco Ver ea y D. Joaquin de la Concha, las tres casas en 4.473 

: pesetas 21 céntim os, y el solar en 16.176 pesetas, á rebajar 
\ cargas.

Y habiéndose señalado para el rem ate de las 20.0GO partes 
de cada una de dichas dos fincas el dia 27 de Agosto próximo, 

j y hora de las diez de la m añana , en dicho Juzgado, se anun - 
? cia al público llamando licitádores; advirtiéndose que no se ad- 
í m itirán más proposiciones que aquellas que cubran el precio 
: de la tasación, y que los títulos y demás se hallan  de m ani
fiesto todos los dias en mi Escribanía.

\ Madrid 26 de Julio de 1875.=E1 Escribano , Ramón d e 
sm ónte y Lázaro. X—168

San Scbastian.
D. Eduardo Echeverría, Juez municipal de la ciudad de

* San Sebastian, ejerciendo funciones del de prim era instanc ia  
: por traslación del propietario.
? Debiendo procederse á la tasación y venta de la cuarta parte 
del caserío Berriyo-azpicoa y sus pertenecidos, em bargados 
á José Angel Irizar, de paradero ignorado, para hacer efectiva' 
la suma de 90 pesetas mensuales que por via de alimentos pro
visionales está obligado á satisfacer á su esposa María Salome 
Areillaga y sus cuatro hijos menores ; por el presente requiero 

’ en forma al mencionado José Angel Irizar para que dentro de 
tercero dia nombre por su parte perito ta sad o r, á ménos de 

' conformarse con el perito D. Matías Arteaga, Maestro de obras, 
que para la tasación de dichos bienes ha propuesto por su 

' parte la referida Salomé; apercibido de que de no verificarlo 
dentro del expresado térm ino se le nom brará de oficio.

Dado en San Sebastian á 22 do Julio de 1875.=P. A., 
Eduardo Echeverría. =  Por su m andado, Licenciado Julián 
Egaña.

San Vicente de la Barquera.
Licenciado D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de prim era 

instancia de esta villa y partido de San Vicente de la  B ar
quera &c.

Hago saber que por el Procurador D. Antonio Fernandez 
Ruiz, á nombre de D. Pedro Noriega, vecino de Noriega, se 

; presentó en 5 de Mayo último demanda de menor cuantía re - 
: clamando á D. Manuel Piamon de la Vega, natu ra l del pueblo 
i de Molleda, y ausénte ¡de incierto p arad ero , la cantidad de
* 2.252 rs., ó sean [563 pesetas, procedentes de préstamo que 
i le hizo; 1.000 rs. para desempeñar unas fincas, y 1.252 por los
gastos de viaje y trasporte á la Habana del mismo, acompa
ñando como comprobante del crédito un documento privado 

: en que así consta, fechado en Noriega á 3 de Febrero de 1858, 
y una carta expedida en Santander el 9 dé Marzo del mismo 
año suplicando se condenara al D. Manuel Ramón al pago de 

■ referida cantidad, con más los intereses de 6 por 100 anual 
desde la interposición de la demanda; y por un otrosí hacien
do constar que el demandado se hallaba ausente de incierto 
paradero por haber marchado do dicha Habana* en cuya vista 
dicté la providencia que dice:

«Providencia.=  Sr. Zamora L afuente.=  Por presentada la 
demanda eonlos documentos que en ella se mencionan; y me
diante lo que se expresa en el primer otrosí, emplácese á D. Ma
nuel Ramón de la Vega por medio de edictos que se fijarán á la 
puerta de este Juzgado y en el pueblo de Molleda, é insertarán  
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , para que entregadas 
que sean las copias que se acompañan conteste dentro del 
término de seis dias.

Juzgado de prim era instancia de San Vicente de la Barque
ra 5 de Mayo dé J87o .=R ubricado .=Juan  Angel del Gorro.»

En su consecuencia cito, y emplazo al D. Manuel Ramón 
; para que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado 
; á recoger las copias mencionadas y contestar á la demanda
* en el plazo de seis dias; apercibido que de no hacerlo le pa

ra rá  el perjuicio que haya lugar.
; Dado en esta expresada villa á 1.° d'e Julio de 1875.=Mó-' 
desto Zamora Lafuente.=Por. mandado de S. S., Juan Angel 
del Corro. X = i 71

Licenciado D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera 
instancia de esta villa y partido de San Vicente de la Bar
quera &c.

Por la presente hago saber que no habiéndose presenta do 
D. Ignacio y D. Mateo F re ile , herederos de su padre D. José,

: ausentes de ignorado paradero, en el térm ino de 30 días en 
este Juzgado á evacuar el traslado conferido en el incidente 
de pobreza promovido por D. Eugenio Loyola y D. Miguel 
Martí en solicitud de que se les declare tales pobres para en
tablar de-manda de tercería de dominio á bienes embargados



Gaceta de Madrid.—Núm. 216. 4 Agosto de 1875. 337

al D. José Fraile por el Procurador D. Antonio Fernandez 
Ruiz, apoderado de los Sres. Rios y  compañía, del comercio 
de Beinosa, á pesar de habérseles citado y emplazado por me
dio de edictos que se insertaron en el Boletín oficial de estfr 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , se solicito por dicho Procu
rador Fernandez se hubiera por contestada la demanda y por* 
acusada la rebeldía, haciéndose saber la providencia que re
cayera en la misma forma que se hizo 1$ .de emplazamiento,, 
en cuya virtud así lo dispuse por providencia de #8 de Abril! 
último, disponiendo además la continuación de los autos eiL 
rebeldía del D. Ignacio y D. Mateo, después de hecha saber en 
la misma forma que se veriñcó la de emplazamiento.

Y para que tenga efecto se fija la presente. .
Dada en esta expresada villa á 16 de Julio de 1875.=Mo

desto Zamora Lafuente.^ Por mandado dé. B. S., Juan Angel 
del Corro. X —17£

Licenciado D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera 
instancia .de esta villa y partido de San Vicente de la Bar
quera &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se conside
ren con derecho á la herencia de D. Francisco Ruiz Borbolla, 
vecino que fué del pueblo de O veso, Ayuntamiento de Rionan- 
sa, para que dentro del término de 80 dias, contados desde la > 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta .provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á de- j 
áucir el que crean tener en los autos de abintestato que en el! 
mismo se siguen con motivo del fallecimiento del Borbolla; pre- i 
viniéndoles que de no comparecer en referido término les pa- 
rará el perjuicio que hay ¡a lugar. j

Dado en esta expresada villa á £0 de Julio de 1875.=Mo- ■ 
desto Zamora Lafuente.—Por mandado de S. S.,, Juan Angel 
del Corro. X —*173

Totana.
D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia de To- 

tana y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ber

nardo Aledo Bernas, natural y  vecino de esta villa, de 40 añqs 
de edad, viudo, arriero; cuyas señas personales son: estatura 
alta, pelo negro, color moreno, barba poblada; ojos negros un 
poco extraviados, y  viste al uso de este país, para que en el | 
término de 15 dias comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en la causa que contra él y otros se 5 
instruye en el mismo y por la Escribanía del infrascrito so
bre cohecho y daños en los montes.

Dada en Totana á 1.° de Julio de 1875.—Víctor Covian.= 
Por su mandado, Juan José Carlos.

Tunela.
D. Casimiro Felez Mendieta, Caballero de la Real Orden 

Americana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia 
de Tudela y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 
Segura y Litral, natural de Villafranea, conocido por Melen- 
do, de 30 años de edad, hijo de Vicente y de Petra, labrador, 
de estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos garzos, cejas po
bladas, nariz regular, boca regular, barba clara, color moreno 
claro, bien fornido de cuerpo, para que en el término de 15 
dias, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado con objeto de recibirle indagatoria y 
responder á los cargos que contra el mismo resultan en causa 
que instruyo sobre sedición.

Al propio tiempo exhorto en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII á todos los Sres. Jueces de la Nación que si se 
encuentra en sus respectivas demarcaciones procedan á su 
captura, disponiendo, su conducción con las seguridades con
venientes á la cárcel de este partido, siendo probable que se 
encuentre en Zaragoza, porque últimamente trabajaba como 
operario en la fábrica de los Sres. Duplá hermanos, de aquella 
capital.

Dada en Tudela á 11 de Julio de 1875.—Casimiro Felez.— 
Por mandado de S. S., Telmo Perez.

Valencia de Alcántara.
El Dr. D. Ramón Rubio Juncosa, Juez de primera instan

cia de Valencia de Alcántara y su partido.
Hago saber que en el juicio de concurso voluntario de 

acreedores incoado en este Juzgado á instancia de D. Domingo 
Sáinz Ber-mudez, vecino y del comercio de esta villa, resultan 
como interesados. y con las cantidades que se expresarán los 
señores siguientes:

Ptas. Cénts.

D. Vicente Cornejo, vecino de San Vicente, con.. 11.968
D. Julián Iglesias, vecino de Cáceres, con .. . . . . .  143‘85
D. José Rodriguez; vecino de Mérida, con   &40‘75
D. Francisco Muñoz, vecino de Pczo-Blanco, con 58*75
D. Diego López, vecino de Sevilla, con .. . . . . . . . .  138
D. Juan Jiménez Martínez, vecino de id., con. . .  • 683*75
D. Antonio Ortega Atienza, vecino de Brihuega,

con  ........................ ............. .. 551‘75
D. Herrero Fadrique y compañía, de Madrid , con 974‘50
D. Dionisio Fernandez, vecino de Badajoz, con .. 6&*50
D. Merie y compañía, de Madrid, c o n ...................  303*£5
D. Bosch y compañía, de Madrid, con...............    195£75
D. Juan Martinez, vecino de Madrid, con    541‘81
Viuda de Frutos Portal, vecina de Málaga, con. . 67087
D. Girones y Orduño, vecino de Sevilla, con.......... 73
D. Romero Crespo y compañía, de Sevilla, con ... 4.088
D. Antonio Izquierdo de Codes, vecino de Sevilla,

con . .....................................     356
D. Cristóbal Sepúlveda, vecino de Pozo-Blanco,

Ptas. Cénts.

con  ------------- ------------------ ----------------- 5 5 -m
D. Eugenio Rodriguez Maya, vecino de- esta villa, 

c o n . . . . . . . . .......................... ......... ........................  461*33
D. Elias Rosado, vecino de la misma, con........... ... 303
D. Romero Amérigo, vecino de Sevilla, con ... . .  339‘75
D. Crispin Coello, vecino de Portalegre, con  435

En el expresado juicio se dictó un auto con fecha 19 de'
. Mayo último mandando se convocasen á los acreedores á junta 
general para el dia 1.° de Julio corriente, la cual no tuvo lugar 
por no haberse cumplido con las prescripciones del art. 509 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, á pesar de haberse facilitado* 
en tiempo oportuno á la parte actora los correspondientes 
edictos para su inserción en la G a c e t a  y Boletín -oficial.

En su virtud se acordó señalar y señaló de nuevo para que 
dicha junta tuviera lugar el dia 33 del mes de Agosto próxi
mo venidero, y hora de las once de la mañana , en la sala-: 
audiencia de este Juzgado, llenándose préviamente los requi
sitos exigidos por el citado artículo.

Todo lo cual se hace saber á los relacionados acreedores 
para que comparezcan á la referida junta en dicho dia; previ
niéndoseles á la vez, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 510 de repetida ley, que deberán presentarse con los tí
tulos que justifiquen sus créditos ;‘bajo apercibimiento de no ser 
admitidos en caso contrario.

Dado en Valencia de Alcántara á 36 de Julio de 4875.= 
Dr. Ramón Rubio Juncosa.—Por mandado de S. S,, Manuel 
Alvarez. X —174

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía general de Impresores y Libreros 
del Reino.

Fuentes, núm. 13.
Habiendo sido robadas el dia 15 de Agosto de 1873 tres 

acciones de la Compañía general de Impresores y Libreros 
del Reino en esta Corte , señaladas con los números 633 , 634 
y 635, y extraviadas 30 de la misma Compañía, números 1.065 
al 1.084, ámbos inclusive, todas de fecha 5 de Junio de 1834, 
y  pertenecientes las tres primeras á D. Leocadio López y las 
otras 30 á la fundación de Rodriguez de la Vina, se anuncia 
al público para-su conocimiento; pues si trascurrido el plazo 
de 30 dias desde la fecha de este anuncio , no. pareciesen, se 
expedirá una nueva lámina duplicada, quedando sin ningim 
valor la primitiva.

Madrid 13 de Julio de !875.=E1 Contador-Secretario inte
rino, Roque Saavedra. ; X —53—1

Bolsa de Madrid.
C otización  oficial del dia  3 de Agosto de 1875, comparada con  

la del dia a n terior.

■ CAM BIO A L  CONTADO.Fondos públicos. —
Dia 2. Dia 3.

Rentaperpétuaal3 por 4 0 0 ................... .... 4 6*90 46*90—95-97 4¡2
47*00-05 

pequeños. 16‘90 47‘00
áplazo. 4 7*40 16*95-97 4[2-4 7‘ü0 

47*05-07 4[2-02 4 [2 
4 7*05-10-4 5 fin cor0 

vol.
Idem id. exterior al 3 por 100..................... 48*90 49*05-00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs ., 6 por 100

interés anual...................... ............................ 54 ‘50 52*00
en cantidades pequeñas. 54*75 »

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. . 50*50 50*00
en cantidades pequeñas. 48*75 49*50

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas, 7 por 400 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti-
zables en 50 años .................................  » 90*00

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 1874..........  30*25 30*20-25-45-40-70

30*80-70 
á plazo. » 30*80

Idem id. de 1.° de Diciembre  ..........  29*75 29*75-80
A plazo. » 30*25

Idem nuevas.......................................................  29*25 29*55-65-50-70
Idem de 20.000 rs.................................................. » 29*50
Acciones del Banco de España ......... i 58*00 458*00-4 57*75-50

no publicado. 158*00 158*00+25
Obligaciones del timbre de 9 por 4 00 inte

rés, cupón y  amortización trimestral  98*00 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
DAÑ O . BENEFICIO. D AÑO. BENEFICIO.

Albacete_ par. » Lugo.......................  » 4j2
Alicante . . . .  . .  » 3¡4 d. Málaga..................... » 4¡2
Almería.. . . . .  » 5[8 Murcia..................... » 3[4
Avila....................  par. » . Orense   » 4\S
B a d a jo z .... .. .  » 3[4 Oviedo..................... » 3[4
B arcelon a ..... » 4 4x2 Palencia  » 4[2
Bilbao....... » 3[4 Pamplona  » 4|2
Burgos....... » 4j2 Pontevedra  » 4|2
C á ceres ...  » 3[4 Salamanca  par. »
Cádiz......... » 4 San Sebastian. » 3[4y4
Castellón......... » 4i4 Santander  * 4
Ciudad-Real... par. » Santiago  » 4 [2
Córdoba   » 8[4 Segovia  4¡2 »
C o r u ñ a . . . . . . .  » 4 Sevilla.....................  » 3[4
C u e n c a . . . . . . .  4 » Soria......................  3x4 »
G e r o n a . . . . . . .  » 4 T arrag on a .... » 4 [2
Granada  » 4[2 Teruel.....................  » 4x2 d,
Guadalajara... par. » Toledo ----------- » 3j4
Huelva..................  » 4 [2 Valencia  » 3[4
Huesca...........  » 4x4 Valladolid  » 5[8
Jaén........................ » 4x2 p. V i t o r i a . . . . . . .  » 3x4
León  .......... par. » Z a m o r a . . . . . . .  par. »
Lérida   » 4 4[4 Zaragoza  » 4x2 p.
Logroño. . . . . .| par. »

Bolsas extranjeras, 
s w m »  | ¡  p r i r .  g g £  Í  ” '*■

/ 3 por 4 00.......................á 66*60.
Fondos franceses.. .  J 4 1[2 por 100.................á 97*00.

(o  por 100,   ...............  á 4 05*50.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*25.
París, á 8 dias vista, 5*04.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Agosto de 1875.

ALT DBA « M P E IU T U R 1
del y humedad del aire.

barómetro  ----- dirección istauo
HORAS. reducida á 0° termómetro

y en milíme- humode- y clase del viento, del cielo.
 __________ tf0S- cido___________
6 dé la m. 706*62 47‘9 44H O.B risa.. Despejada.
9 de la m. 706-78 23‘* 46*3 S. 0 . . .  Idem .. CásidesD.0

42 del d ia .. 706*20 28*4 4 7*4 S. O ...  Idem .. Nubes.
3 de la t . . 765*26 84*8 48*0 N .O ... Viento. ídem.
6 de la t . .  704*95 29*4 4 7*7 O. N. O. Idem .. Casi de§p *
9 de la n.. 705*78 24*2 45*3 N. N. O. Calma. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra ...................................  32*5
Idem mínima de id . ............................................ ....................................

Diferencia............................................ .................................. 45 *̂
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra   37*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ........ ......................  58*6

Diferencia........................ ................................................ .. 21 * 4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros . . . . . . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las 'nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y deí extranjero el dia 3 de Aqosto 
de 1875.

biroméíri-
lAriiThiMscr caá 0o y , FUERZA ESTADO .ESTADO
tOCALttUBS. alni!reld V e" 8 ^ 08 del

mar en mi- m ,1, del Tiento, delcielo. ¿elamar.lunetros. IuaiCD* Tiento.

B ilb a o .. . . .  765*8 4-9*2 N ... . . .  Calma. .  Cub.°,lluv. Tranq.*
Oviedo  760*0 19*0 O . . . . . .  B risa ... Nubes..*.. »
Coruña(7 h) 763*7 48*8 N. E . . .  Idem . . .  Tempest.0. Tranq.*
Santiago... 765*4 49*9 N .E ...  Viento.. N u boso ... »
O porto... . .  766*0 20*0 O. N. O. Brisa. . .  Cubierto.. Tranq.a
Lisboa  765*3 4 9*7 O.N.O. Id e m ... Idem   »
B ada joz.... » 22*5 O Viento.. Idem  »
S. Fern. (7 h) 765*3 20*0 N. O .. .  Brisa. . .  N uboso... Tranq*
Sevilla. > . . .  762*4 26*0 S. O . . .  Calma. .  Despejado. *>
Tarifa  763*4 24*2 O. Viento.. Idem  Rizada.
Granada.. .  765'4 23*2 O Calma..  Idem   »
Alicante... .  761 ‘4 25*0 S. E  Brisa. . .  Idem . . . . .  Tranq.*
Murcia  760*9 . 31*2 O. N. O. Calm a., Idem   »
Valencia.. .  760*8 2S*0 N. E . . .  Brisa. . .  Idem    »
Palm a.. . . .  » » » » » »
Barcelona, i 9 ' » » » » »
Zaragoza... » 25*6 N .G .. .  Brisa. . .  Despejado. »
Soria. . . . . .  756*9? 24*2 S. O .. .  Calma . .  Idem ; . . . *  »
Burgos  762*3 49*9 N. E. . . Brisa . . .  Nubes  »
Valladolid.. 763*3 21*0 N .O ... Viento.. I d e m .. . . .  »
Salamanca. » » » » » »
M a d rid .... 761*5 23*0 S. O .. .  B risa ... Casi desp.* » ,
Escorial.... 761*9 23*6 N .O ... Calm a.; Ais!nubes. »
Ciudad-Real 764*0 23*0 O Viento.. Despejado. »
A lb a cete ...»  764*2 26*0 10. S. 0.\ » jldem  d

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna:

Ayuntamiento de Madrid.
P recios del m ercado en el dia dé la fecha.

Carne de vaca, de 43 á 4 4 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 
y á 4 ‘29 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 1*03 el kild- 
gramo.

Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la libra, y  de 2*17 á 4*34 el kiió- 
gramo.

Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y .¿2*04 
el kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, v  de 
4 ‘78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y de 0*44 á 0*44 pesetas el kiló
gramo.

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la fibra, y  de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y  
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4 50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y 

de 0*76 á 4 ‘08 el kilógramo.

Nota. Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 47. Carne -
ros, 802.—Terneras, 60.-~Total, 4.009.

Su peso en libras.. . .  76.909.—Idem en kilógramos., .  35.265.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comerf beber y  arder 
y  sobre tránsitos.

DBREOB08 ABBITRIO TOTALES.
PüNTÓS DE RECAUDACION. do consumo. sobra transite*. —

 _________ j ________  Ptas. Cfats. Ptas. Cénts.

Toledo      » » 3.663*54
Segovia   » » 4.737*4 8
Norte    » »  2.S02*35
Bilbao     » » 4.047*84
Aragón  » » 744*94
Valencia  » » I 2.968*46
Mediodía.   » » 5.631*84
Correos  * » 4 4‘54
Pozos de nieve, interveni

dos  » »  ¡ »
Fábricas de cerveza: cuar

to período  » » »
Mataderos   » » 9.744*85

Total   » » 28.375*54

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Agosto de 4 875.=E1 Alcalde, C. el Conde deToreno.

Forma parte de este  n úm ero  el pliego 2.° del tom o 2.° de 
las sentencias de la  Sala te rcera  áei Tribunal Supremo..
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PARTE NO OFICIAL
V A R I E D A D E S

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO.

DISCURSOS LEIDOS ANTE, F A  M IS^Á EN LA RECEPCION PUBLICA 
DEL SR. D. FRANCISCO SANS EL DIA 2 9  DE JUNIO DE 4 8 7 5  (1 ) .

Ill& eii!* ® ©  c t e i  Y l m o .  3P ied r©  <1© M a d r a d o *
E?N CONTESTACION AL ANTERIO R.

/ Mientras k s  Academias proemmron erróneamente fün- 
Ylir en la turquesa de nn estilo deteniiinado lp educación
* artística de b u s  alumnos, y. obligar á estos a seguir servil- jnénte las Fuellas de sus Profesores, dió el arte, muy esca
l o s  frutos; y sólo cuando, en virtud de más racionales
* doctrinas, la acción de los Maestros se limitó á d a rá  la ju -* ventúd dedicada á las artes consejos negativos-, señalán

dole las escollos que convenía evitar, se vio, al genio entrar 
libre y desembarazado en sus naturales álveos y producir 
todo trn renacimiento de bellas y variadas manifestaciones 
p lásticas: semejante á la hermosa florescencia de los cam
pos después que las aguas , libres de la prisión de hielo de 
las m ontañas, bajan en fecundantes arroyos á los prados:

. por sus naturales derivaciones. La variedad, que es uno de 
los principales elementos de toda creación, y que así en la 
naturaleza física como en la intelectual produce el encanto, 
de las manifestaciones bellas, desapareció del conjunto de: las producciones artísticas eñ las épocas en que un falso' 
buen gusto encadenaba las aptitudes individúales para ob
tener un estilo uniforme. ¿Seria acaso tolerable un país: 
donde no se viera más que una sola clase de árboles, y eru ' cuyos horizontes todas las montañas ofrecieran idénticos: 
perfiles? Pues el mismo efecto produce el campo espacioso 

’é Ilimitado de las bellas artes cuando domina en él uña única escuela, un solo estilo, un modo solo de comprender 
y-sentir la belleza.Por cierto ha sido idea feliz la que ha movido al señor. 
Sans á citar los dos ejemplos de Fortuny y Rosales para 
persuadir la conveniencia de la enseñanza oíicial de las: 
hfellas artes, porque con ella dam árgen á que examinemos 
. hasta qué punto esta enseñanza moderna , encomendada á 
especiales institu tos, difiere, de la antigua quedábanlas. 
Academias. El .Sr. Sans ha señalado ya con admirable precisión las diversas' tendencias de estos dos grandes pinto
res. Un ligero bosquejo de las diversas escuelas que estuvieron en boga desde la creación de nuestra Academia hasta ’ 
la época en que se desterró por completo el sistema seguido 
en todas las del Réino, de ofrecer los Profesores á sus dis
cípulos la norma á que hablan de ajustarse, exclusiva-; mente en la interpretación de la naturaleza y  en la reali
zación de lo bello, podrá servir ahora para dar algún realce< 
á la conclusión que de la tesis.de nuestro electo se despren
de, á saber: que la enseñanza oficial moderna es tan favo
rable al desarrollo espontáneo del genio como la antigua 
le era contraria.La Real Academia de Nobles Artes de Madrid ha visto 
entronizarse y desaparecer, primero el estilo que llamamos 
barroco, propio de los manieristas franceses é italianos, y 
continuación del de los cclectís.tas del siglo XVII; después, 
el de los llamados restauradores del tiempo de W inkel- 
mann, Mengs y Pompeo Battoni: luego el ésíilo de David 
y dedos entusiastas del griego antiguo, que desde fines del : 
siglo pasado prevaleció en toda Europa. Y hemos de decir 
de paso que si en estas alternativas y vicisitudes la Aca
demia de San Fernando, cuerpo docente y consultivo á la 
vez en el tiempo á que nos referimos, siguió el impulso de 
la opinión dominante, no sólo eñ España, sino en- todo el 
mundo civilizado, seria altamente injusto motejarla de: 
reaccionaria, dado que cada evolución marca en la época 
en que se verifica un progreso relativo, sea cual fuere el 
juicio de la posteridad respecto de lo que en Absoluto deba 
estimarse como adelanto ó retroceso. Y hay que tener p re - ; 
sente además un hecho singularísimo en la serie, histórica 
de las escuelas de bellas artes que se suceden entre nos
otros, á  saber: .que las escuelas extrañas, nó han obtenido: 
aquí triunfos tan duraderos que hayan sofocado las ten
dencias naturales del genio nativo; al contrario, siempre 
la poderosa idiosincrasia española, que repugna contem
plar como bello lo que se separa del natural , logró abrirse 
camino á despecho de los sistemas exóticos que hacian 
consistir la iniciación del arte en esta ó en esotra idea filo
sófica de lo bello, más ó menos abstracta.

Hoy, que á la Academia no alcanza ya úna respoñsabi-.
, lidad directa en la tendencia que pueda t tomar en nuestro 
.país el estudio y cultivo de las bellas artes, porque no es 
. ella la que k s  enseña; hoy, que la contemplación y repre-; 
sentaeion del-natural, y no sólo deí natural en la humana criatura, sinoáambien del natural en la creación entera, 

yesrdecir^ la pintura de qnimaíes, de paisaje, de marina^ de 
"perspectiva, de costumbres, es reconocida por todas Ias”c:s- 
euakts comp imioo troquel en que puede d  humano pensa
m iento obtener el indefinible, prestigio de la belleza; hoy 
podemos ya examinar con toda imparcialidad é iñdepeñ-: 
dencia las diferentes bscuelas que lian, prevalecido en k ;  
enseñanza académica, tínica enseñanza oficial de las bellas artes en España hasta él año de 4857, y deducir á cuál de 
ellas debe más nuestro país eñ el sentido de haber ayudado ’ 
al genio nacional á em inciparse de falsos principios y de i- 
ideas de rutina acerca del alcance del arte y de su misión social. . :: e

Hubo un tiempo en queda caprichosa y despótica opi
nión de la gente docta se daba por satisfecha teniendo la 
Academia expuestos á la veneración de la juventud estu
diosa en las ejases anejas á este instituto los dibujos de 
Garlo Maratta, Pietro da Cortona, el Procaecini y Gior- 
dano: eficacísimo veneno para matar, el sentimiento de la

fi) . V éanse k s  Gaceta  ' del día 30 d ñ  mes próxim o Pasado y L° y  g del actual. • v

hélléza más arraigado y m anifiesta Más tarde se regocijó 
esa misma géíite docta ^  yér* um úlados' á aquellos barro
cos y Manieristas MOV los glaciales imitadores de Mengs, los 
Bayeus y los Mae!fas. Las llamadas academias de estos, di
bujos de figuréis desnudas, ejecutados en papel de media 
tinta, 0011 lápiz negro ó rojo y luces,de dariou , eran la única nociop, de.la forma del hombre que sc¡ daba entonces al artista principiante. No nos es; posible analizar hasta 
qué punto, mejoró el dibujo, del natural cuando á las aca
demias de los Profesores.kírrocos de la época do D. Fernan
do VI reemplazaron en las aulas de la enseñanza oficial las 
ejecutadas por D. Antonio Rafael Mengs, y por sus secua
ces y émulos D. Francisco Bayeu, D. Mariano Salvador 
Maellay él caballero Pompeo Battoni: lo único que podemos udnsignar es que en los primeros años del-reinado de 
D. Fernando VII eran aun muy contados los buenos dibu
jantes en España* Exceptuado el independiente ;Goya, exceptuados quizá algunos otros, á quienes sin embargo nos 
seria difícil sacar del serviiin pec-us de aquel tiempo, no ha
bía quien supiese encerrar la ságoma de un hombre en unas 
cuantas líneas. Tantear por cuadraturas, sistema seguido 
en tocias las grandes épocas del arte, era cosa desconocida 
del mayor numero; el tanteo se hacia con inseguros trazos 
curvilíneos, más bien arañazos, multiplicando y subdivi- 

• Siendo los músculos, ó marcándolos con excrescencias’á modo de vejigas ó bollos. Solo los pocos Profesores que, 
fieles al genio nacional naturalista, protestaban contra las 
escuelas extranjeras, ó que, habiendo estudiado en Roma, : 

"habían llegado á  penetrarse de las grandes máximas de los 
Maestros del siglo de León X, sabían apuntar las figuras 
de sus composiciones según el sistema que ha prevalecido 
después como más sencillo, racional y ventajoso.

Fuerza es reconocerlo: la pintura habia muerto en Es
paña al extinguirse la dinastía de Austria, en la tumba de ; 
Cárlos 11, y solo algunos, fugaces, destellos del genio indi- •: 
gena, producidos de tarde en tarde durante los reinados de 
los cuatro primeros Borbonos, daban ligero indicio de que ; 
no era exclusivamente francés ó italiano el arte de que se 
rodeaba la ostentosa Corte en Madrid, el Escorial, San Il
defonso y Aran juez.Si nuestros-pintores no se hubieran afiliado desde el 
reinado de I). Felipe V en la escuela de. los Van-Loo, de los 
Greuze y Boucher, de los Houasse y de los Lagrénée; si no hubieran adoptado sus paños trem olantes, sus afectadas 
actitudes, sus colorcitos caprichosos, sus expresiones pre
ternaturales , sus fondos indecisos y perdidos en verdosa niebla, sus figuras sin carácter individual y su idealismo 
de bambolla, no habrían obtenido el honor de perpetuarse 
en las regias galerías cíe aquellos palacios. ¿Era ó no justi
ficada la aspiración á provocar un retroceso hácia la clási
ca sencillez antigua?

Favorecieron la apetecida reacción los filósofos y ar
queólogos con sus nuevas teorías sobre la belleza, la Revo
lución francesa con su culto naturalista, y hasta la misma  
Providencia, que á. veces parece hacerse cómplice de los grandes trastornadores del mundo, con haber exhumado 
los espléndidos modelos del antropomorfismo griego de en
tre las ruinas de Pompeya y Herculano. Los filósofos ita
lianos y alemanes figuraban á la cabeza de una pequeña 
pero poderosa falanje de reformadores del arte, cuya in 
fluencia se hacia sentir en nuestra España desde el adve
nimiento de Cárlos III al Trono de su padre Felipe V. Mi- 
lizia, Winkelmand, Heyne, Lessing, Mengs, Azara, prepa
raban entusiastas el segundo advenimiento de aquel mal
hadado eclecticismo que habia entregado á la disolvente 
acción de las abstracciones filosóficas el arte italiano del 
siglo XVI.

Las' excavaciones con ardorosa diligencia emprendidas 
en las soterradas poblaciones it alo-griegas, romanas y etruscas, de Nápoles, Sicilia y la Italia Central, eran para 
ellos las únicas fuentes de la belleza plástica: un ideal abs
tracto y convencional habia de sustituir á aquel mons
truoso arte, mixto de naturalismo y barroquismo, que cul
tivaban los llamados manieristas.

’El terreno parecía ventajosamente preparado entre nos
otros: los hombres más doctos de nuestra nación venían 
profesando las máximas eclécticas de los Carraccis desde 
la época misma en que el genuino arte español se desarro
llaba con más pompa y brio. Lodovico'Carraco!, en efecto, 
habia fundado en Bolonia,.auxiliado de sus dos primos Aníbal y Agustín, una Academia que se denominó de los' 
Incamminati, fecunda en discípulos, como el Domenichino, 
el Albani, Guido Reni, el Guercino, Lanfranco y otros, los 
cuales deben el título de eclectistas con que se los designa 
en la historia de la Pintura, á lo que en realidad consti
tuye su censura, filosóficamente considerada la reforma que llevaron á cabo.

Porque estos, si bien combatieron el amaneramiento 
en una de sus manifestaciones, dieron lugar como idealis
tas á que se formase de la belleza u n : concepto falso, pro
clamando sus obras que sólo, estimaban bello lo inspirado por el arte clásico antiguo y por los grandes maestros del 
siglo XVI, como si nada bueno hubieran producido en la 
esfera de la estética cristiana los pintores de los siglos XIV 
y XV, y como si fuera dable fundir en una sola escuela 
caracteres esencialmente diferentes, cuando no opuestos, 
dimanados de 'cualidades individuales y peculiares, que 
sondas que levantan á los artistas por encima de la línea común.

La fórmula ideada por éstos eclectistas nos la conserva 
un curioso soneto de Agustino Carracci, y consiste en com
poner un todo artificial con las más relevantes dotes de 
cacto escuela, tomando, como si dijéramos, el dibujo de 
Rafael, el movimiento y la mancha del Tintoretto, la ex
presión de Miguel Angel, la naturalidad del Tiziano &c.

<Chi farsi un buon pittor, cerca, e desia,
II disegno di Roma abbia alia mano,La mosa coll’ombrar veneziáno,

• E il degno colorir ele Lombardía.
Di Michel Ángiol la terribil viap 
II véro natural di Tiziano,

! Del Correggio lo stil puro e sovrano,
E cli un Ptaft-1 la g iusía .sim m etria.»

• &c. ‘ &c„

Nuestro Pablo de Céspedes , italianizado cómo todos los 
hombres eruditos de su tiémpo, habia hecho su pública 
profesión de partidario de esté ideal, académico, consignan
do en la siguiente octava, por vía de consejo á los pintores, 

.el absurdo principio de corregir la obra del Supremo Ha
cedor por medio de una selección de partes caprichosa y 
arbitraria. Resumía su concepto en la siguiente octava: 

»No me atrevo á decir, ni me prometo 
Todas las bellas partes requeridas 
Hallarse de contino en un sujeto,
Todas veces sin falta recogidas;
Aunque las cria sin ningún defeto,

. A  todas en belleza preferidas,
Naturaleza, tú  entresaca el m odo,
Y de partes perfectas haz un todo.»

Qqe es como d ec ir : toma de esta herniosa mujer- la 
frente;, de aquella la nariz , de esotra los ojos., de la de más 
allá las mejillas y la boca, de otra quinta mujer la barba y 
el cuello, y juntas luego á la gracia de la andaluzada ma
jestad de la rom ana, la dignidad de la inglesa, la esbeltez 
de la alemana &c. áo. Con lo cuálj añado yo , si no consi
gues una belleza perfecta, lograrás un perfecto modelo de 
insipidez.. .

No, y mil veces no : la belleza no.es el resultado de esa 
operación empírica que consiste en ir fríamente acoplando 
facciones y caracteres antitéticos para formar con ellos un 
todo imaginario y abstracto: las puertas de oro del encan
tado palacio de la poesía y del verdadero idealismo no se abren á la glacial evocación de ningún farmacópola m ixtu
rero de elementos humanos........ Nuestro certero instinto nacional fué en este punto el
salvador de la pintura española, advirtiendo sin duda en 
Luis de Vargas, Pacheco y el mismo Céspedes los escar
mientos de lo que el buen Racionero cordobés profesaba al 
formular tan disparatada receta. A los 20 años de muerto 
Céspedes ñádie seguía su consejo. ,

Nunca el naturalismo y el .individualismo hicieron más 
soberano^,y magníficos alardes que entonces en los lienzos 
imperecederos de Velazquez, Murillo y Zurbarán ; y era 
porque la savia individualista, que constituye la sustancia 
de nuestra ra z a , siempre refractaria á los elementos im 
portados por razas extrañas, unas veces por su bien, otras 
por su desgracia, rechazó prácticamente la exótica doctri
na.—Pues lo mismo se verificó cuando quiso Mengs res
taurar el mu rto eclecticismo en nuestro suelo : la escuela 
llamada sábia y filosófica encontró m uy pocos adeptos en 
nuestra Academia. v : . :

: ’ (Se concluirá.)

A n u n c io s /

GUIA OFICIAL DE. ESPAÑA DE 1875.—Se halla 
^de venta en el Despacho de libros de la Imprenta 
N acional á  los p rec io s s ig u ie n te s :

PESETAS.

E n cu ad ern ac ió n  de  l u j o . . . . . . . .  50
Idem  de m edio  lu jo . . . . . . . . . . .  3,2

Jdem tela  ..............   11 ‘50
íd em  b ra d e l l ................. ..............  9 .

SANTOS DEL DIA.
Santo Domingo de Guzman, confesor y fundador, 

y San Eleuterio, mártir.
C uaren ta  H oras e n la  iglesia dé religiosas do Santa Catalina 

(calle de Mesón de P aredes).

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  «fiel P r á s a c i p e  A l f o n s o »— (C om pañía  A rd e r ía s . ) —« 

A las  n u e v e .— Función 96 de aLono. — T um o  3 /  p a r .— 
Pepe-Ilillo.

J a r d i n e s  d e l  IS s a e s t ü e t f r o . — A las n u e v e .— Don Pompeyo 
en Carnaval.— La bOirée de Cachupín.— Cuatro sacristanes.—Interm edios por la b an d a  de Ingenieros.

S o e i e d a d  d e  C o n c i e r t o s . - ^  (J a rd ín  y  salones de la A lham - 
hra.)— A las nueve.— Décimo concierto, d irigido  por ei señor 
Oudrld. PROGRAMA.

P rim era  parle :
• 4 .° Le Pré a u x  oleres, o v e r tu ra ,.......... .......................  H ero ld .
2.° E ntreacto  de L orele i............................ Nesvadba,8 /  Gran m archa de Thannhauser...................   ; ....... W agner.

Descanso de vein te m inutos.
S egunda p arte :

4 /  Sinfonía de El Regente...............      M ercadán te
2.° Miscelánea de motivos de la ópera Fausto, a r 

reglada por él socio Sr. Broca, con solos de ,
clarinete -y bom bardino , por los Sres. F icher • y Y ig líc tti.......................... .......... ....; ..................... Gounqd. .

, Descanso de vein te m inutos.T ercera  parte : t
4 /  O verdura de 'Mígnon  . , . . . . . .  ^. . . . . . . .  T h o m a s .
2.° Adagio del cuarteto (op. 45S) ejecutado por todoslos instrum entistas cíe c u e rd a ..           ......... .. Mozart.3.° E ntreacto y  danza de bacan tes de Philemon y

Baucis ...........................................  • * • • Gotjnod.
T e a t r o  d e l  P r a d o . — A las ocho y  m edia .— Los locos de Regañes.— Sermón perdido.— Lá gallina ciega.— Baile.
T e a t r o  d e  l o s  J a r d i n a e s  O r i e n t a l e s —:(B arq itillo ,tk.}—* 

A las o ch o 'y  m edia.— Función 53 de abono.— Turno im par.— 
Ño era á-ella.—Las lavanderas del M anzanares.—Dios castiga sin 
pa'o .— Usted es m i padre .—Baile.—Interm edios j)o r  lao rq u es ía#

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e — A la s  nueve de la noche.—G ran 
función  de ejercicios ecuestres  y g im n ásticos, en la  que to 
m arán  parte los más distinguidos artistas.


